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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

®„ M:M. el R si y la Ruina Eegents (Q. D. 0 .)  
• d ag-mU le a l Familia 'continúan @n esta 

ain aovedsd ©n sa importsaté- salad.

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las Memoria» acerca del 

servicio telemétrico en las baterías de costa, escritas 
por el Teniente Coronel de A rtillería D. Francisco 
Zaragoza y Aveño y el Comandante del mismo C uer
po D. José Bellón y Arcos;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rbina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in 
serta, y por resolución de 14 del actual, se ha servido 
conceder al Teniente Coronel de Artillería D. Fran
cisco Zaragoza y Aveño la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su 
retiro ó ascenso á General, y  al Comandante de la 
misma Arma D. José Bellón y  Arcos, la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por Y. E., fecha 15 de Junio último, se dispone 
que esta Junta emita informe en el expediente de recompensa 
incoado en el Ministerio de la Guerra para apreciar los mé
ritos contraídos por el Teniente Coronel de Artillería D. Fran
cisco Zaragoza y Aveño, y Comandante de la misma Arma 
D. José Bellón y Arcos, como autores de dos telémetros para 
el servicio de las baterías de costas, de los cuales, el debido al 
Teniente Coronel Zaragoza ha sido declarado reglamentario.

Figuran en el expediente, como documentos justificativos, 
los que á continuación se expresan:

1.° Proyecto del Teniente Coronel Zaragoza, de un teléme
tro para baterías de costa, planos correspondientes y un cua
derno que tra ta  de errores por marca.

2.° Telémetros de base vertical instalados en las baterías 
de Cartagena, Memoria redactada por el Comandante Bellón, 
proyecto de dicho Jefe y planos.

3.° Estados de cálculos de distancias correspondientes al 
estudio telemétrico, llevado á cabo por la Comisión de la Es
cuela Central de Tiro en la plaza de Cartagena, y planos co
rrespondientes.

4.° Cálculo de las experiencias hechas en Cartagena para 
informar sobre los telémetros Zaragoza y Bellón.

5.° Informe de la Escuela Central de Tiro (Sección de Cá
diz), á propósito de la Memoria antes mencionada del Coman
dante Bellón.

6.° Informes sobre los telémetros Salmoiraighi, Zaragoza 
y Bellón por la Comisión informadora nombrada por Real 
orden, fecha 15 de Junio de 1898.

7.° Copias de las hojas de servicios del Teniente Coronel 
Zar >goza y Comandante Bellón.

Tratándose dé obtener de las piezas de Artillería el mayor 
rendimiento ú til  mecánicarnente considerado ó la máxima 
eficacia de sus efectos morales y destructores, determinante 
indudable de la victoria en los combates modernos, es factor 
de transcendental importancia el conocimiento exacto de la 
distancia á que se encuentran de la batería propia las fuerzas 
ó defensas enemigas que se han de batir; por lo tanto el ins

trumento destinado á proporcionar tan interesante dato, debe 
ser cuidadosamente elegido y objeto de constante estudio y 
atención preferente de los J¿fes y Oficiales de Artillería, es
forzándose éstos en hacerlo todo lo exacto posible en sus apre
ciaciones, así como de manejo rápido, práctico y seguro, todo 
lo cual ofrece innumerables y grandes dificultades.

Si bien en las diferentes clases de combates en que la Ar
tillería interviene, la apreciación de la distancia con la m a
yor exactitud es garantía de acierto, y el uso de un perfecto 
telémetro que la determine, auxiliar importantísimo, sucede, 
sin embargo, que en los encuentros campales, tratándose de 
batir fuerzas que varían de posición, defensas ligeras y po
blados, ó sea lo que cae dentro de la esfera de acción ó come
tido de la Artillería de campaña, el expresado instrumento 
es sustituible, con el cañón, buena observancia de las reglas 
de tiro y disciplina del fuego, dada también la importancia 
relativa del consumo de municiones.

Respecto á lo que ocurre en el servicio de la artillería de 
sitio, algunas de las anteriores reflexiones le son aplicables, 
pudiendo agregarse la consideración de que sus objetivos 
principales son fijos, disponiéndose de tiempo, planos y otra 
m ultitud de elementos y datos para poder apreciar la situa
ción del blanco.

Mas tratándose de las baterías de costa, sin un buen ser
vicio telemétrico, previamente organizado y experimentado, 
nada significarían los enormes sacrificios pecuniarios que se 
imponen los Estados con sus costosísimas instalaciones de 
defensas, acentuándose más estas circunstancias por la corta 
vida de servicio de las piezas sometidas á poder tan destruc
tor como el que tienen Jas pólvoras modernas.

El tiro de costa, sin excelentes telémetros, no será, segu
ramente, lo preciso y oportuno á que debe aspirarse, dado el 
precio fabuloso de las municiones, y particularmente la ne
cesidad de garantir por todos los medios el éxito del com
bate.

En el mar se cometen errores de 10, 15 y aun de 25 por 100 
cuando se pretende aprec ar á simple vista distancias de me
diana considernción; equivocarse, por ejemplo, en más ó me
nos 1.000 metros, cuando se estima una de 5.000, es común y 
corriente aun entre personas que tienen gran práctica en 
esas observaciones; con mucho menos bastaría para que to
dos les tiros fuesen perdidos; un error de más ó menos 150 
metros, produciría indefectiblemente este defecto; el cálculo 
es sehcillo, y lo demuestra dé manera tan incontrovertible 
como cualquier teorema de Algebra. Y hay que tener en 
cuenta que los continuados perfeccionamientos en las condi
ciones balísticas de las piezas, no sólo no pueden dispensar
nos del telémetro, sino que, por el contrario, nos obligan á 
tra tar de perfeccionarlo á la vez más y más, aquilatando 
hasta el máximum posible la exactitud de sus apreciaciones, 
puesto que, á medida que va siendo menor la dispersión del 
tiro y se va estrechando la zona del mar en donde caen todos 
los proyectiles, se hace también evidentemente más necesa
rio saber cuál es esta zona, fuera de la cual nada tendrá que 
temer el enemigo.

En España son de gran oportunidad estos estudios, dada 
la extensión de nuestras costas y la necesidad de su defensa; 
preciso es, por lo tanto, estimular toda iniciativa que con
duzca á la mayor perfección en el tiro de costa, no escati
mando las recompensas á quienes aporten á esta patriótica 
empresa sus conocimientos científicos, su actividad y sus 
desvelos; máxime si se tiene en consideración, como ya se 
deja expresado, que el problema es de dificilísima resolución, 
como lo prueba el que, á pesar de los adelantos qué alcanzan 
las ciencias fundamentales de la telemetría y el espíritu es
peculativo de nuestra época, son muy contados los teléme
tros aceptables conocidos, y muchas Naciones conservan el 
por ellas elegido como secreto de alta conveniencia.

Prueba inequívoca de la capital importancia que se con
cede en las Naciones más adelantadas á los estudios de la ín
dole de los que motivan ésta información, es lo sucedido en 
Inglaterra con el Mayor Vatkin, al que se le concedió en el 
acto de la cesión de su telémetro al Estado una fuerte suma, 
y durante diez años una indemnización, también de impor
tancia (Revista de Artillería é Ingenieros Italiana,, volumen 1.°, 
año 1889, pág. 131, al final de ella).

Expuestas las anteriores consideraciones generales, y con
cretándose la Junta al examen de los documentos justificati
vos de este expediente, se deduce que el telémetro debido al 
Comandante Bellón tiene originalidad, está perfectamente 
estudiado hasta en sus menores detalles, todos los organis
mos que lo constituyen son de los mejores que en sus clases 
se construyen, y la combinación de ellos es acertada, resul
tando un aparato geodésico nuevo é irreprochable, que de
muestra los profundos y ya acreditados conocimientos de tan 
ilustrado Jefe, así como que el proyecto no es hijo de la ca
sualidad, sino fruto de un estudio inteligente y concienzudo, 
encaminado á un fia de transcendental importancia, por el 
cual el autor es muy acreedor á señalada recompensa, sin 
que le pueda perjudicar la circunstancia de no haberse adop
tado como telémetro reglamentario, porque esto ha consisti
do en que su competidor ofrece ventajas de carácter práctico 
para el uso especial á qu&jse destina, y no en demérito in

trínseco de aquél, tan justamente elogiado por la Comisión 
informadora.

El telémetro Zaragoza es un aparato artillero perfecta
mente adecuado para el servicio que debe desempeñar, en él 
cual se resuelve á satisfacción, y sin necesidad de planos cua
driculados, ni de aparatos auxiliares, los tres problemas de 
medir la distancia desde la batería al blanco, la componente 
de la velocidad del barco enemigo en dirección del piano de 
tiro y la proyección de los desvíos de los proyectiles sobre el 
mismo plano. No sucede esto con el Salmoiraighi y los de su 
tipo, que se limitan á medir la distancia desde el observato
rio al blanco, siendo necesarias después otras operaciones 
para obtener aquellos tres datos, y pudiendo considerarse tan 
sólo como operación preliminar la única que realiza el telé
metro propiamente dicho. Es evidente que aunque no tuviese 
otros méritos el telémetro Zaragoza, bastaría lo expuesto para 
reconocer su superioridad práctica; pero hay más, el cálculo 
fundamental de este telémetro es rigurosamente exacto y no 
como los otros indicados, en los que se introducen artificios, 
que, si bien para las distancias cortas se pueden aceptar sin 
gran inconveniente, á las largas producen errores muy gran
des; por ejemplo, á 10.000 metros, 152, 71 centésimas. El 
gran diámetro del tambor de distancias permite extender la 
graduación en una hélice que desarrollada alcanza más de 
doce metros de longitud, cuanto la cota es de 80, y aumenta 
en proporción de ésta, lo cual facilita la lectura, que se pue
de hacer con facilidad de 10 en 10 metros hasta los 10 000 
ó 12.000.

La rapidez con que se obtiene la distancia entre la bate
ría y el blanco, después de conocer la que media entre éste y 
el observatorio no puede ser superada por ningún otro sis
tema conocido; y por ultimo, el telémetro Zaragoza ha venido 
á resolver para las baterías en cuya proximidad existan al
turas de más de 100 metros, un problema importantísimo 
cual es el de la descentralización y autonomía telemétrica! 
Gracias á él cada Capitán dispondrá de todos los elementas 
necesarios para el fuego, sin depender de personal alguno 
que no esté directamente bajo sus órdenes, y sin verse obli
gado á acomodar la dirección de su fuego á circunstancias 
que no dependen de su voluntad.

Los sistemas de una estación central para varias baterías 
son ya anacrónicos é inadmisibles; el frecuente cambio de 
objetivos es de todo punto impracticable cuando tienen que 
ponerse de acuerdo personas que los ven de muy distinta ma
nera, y cuando aquéllos se mueven sin cesar; los píanos cua
driculados introducen errores de consideración y duplican 
ó triplican el tiempo muerto de las operaciones telemétri
cas, lo cual á su vez hace crecer desmesuradamente el error 
de oportunidad de los disparos, y en fin ¿cómo es posible 
practicar el tiro rápido, que tanta importancia tiene, sin te
lémetro rápido, ni cómo es posible que ningún telémetro re
sulte rápido si ha de servir á dos ó más baterías? La descen
tralización se impone de la manera más absoluta, y con el 
sistema Zaragoza ha quedado satisfactoriamente resuelta; 
estas apreciaciones no pueden obedecer á un criterio cerrado 
sobre tan importante particular, quizás no este lejos el día 
en que un telémetro automático deje obviados los inconve
nientes que se expresan de las estaciones centrales; pero hoy 
por hoy consta subsisten.

El nivel espía de que se trata por la Comisión informado
ra, no constituye parte esencial de éste ni de ningún instru
mento; es un Órgano adicional más ó menos útil, pero no ne
cesario, y que se le puede agregar, sin que por eso pierda el 
telémetro Zaragoza lo más mínimo de sus cualidades de ori
ginal y de obra de un solo autor, puesto que sin él es com
pleto, funciona á satisfacción y resuelve por entero los pro
blemas para los cuales ha sido proyectado.

En cuanto á la iluminación del retículo, bien sea por un 
diminuto espejo, ó por cualquier otro medio, es ilusorio, lo 
que necesita iluminarse sin género ninguno de duda es el 
blanco; estándolo éste aun débilmente, el retículo se proyecta 
sobre la imagen del blanco en el anteojo, tanto mejor cuanto 
más á oscuras esté la cruz filar. La introducción de la luz 
con cierta intensidad por el objetivo, más bien que favorable 
parece perjudicial; algunas experiencias podrían citarse en 
corroboración de lo expuesto.

El aparato, dotado de gran estabilidad y solidez, es de ma
nejo tan fácil, que seguramente se le podría confiar á simple» 
artilleros telemetristas, institución que podría crearse y  á 
cuyos individuos se les diese la instrucción elemental teórica 
conveniente, y se les hiciese frecuentemente practicar el ser
vicio telemétrico, á semejanza de lo que hoy sucede bon los 
apuntadores y artificieros; con esto se lograría n/o distraer 
del servicio de la batería á los Oficiales, siempre escasos.

El Teniente Coronel Zaragoza ha realitadr Con su teléme
tro, declarado hoy reglamentario, y fruto *̂ e slls extensos eo- 
nocimientos, de su laboriosidad y de estudio perseverante 
y penoso, u n  valiosísimo servicio i  Su Patria, que lo hacen 
acreedor á  muy señalada recompensa, que premie su amar 
al servicio y sus desvelos, asi - omo estimule á la Oficialidad 
estudiosa á contribuir com-j él, con su saber y asiduidad, al 

s mayor brillo y respeto de nuestras armas.
Del examen de l»/s hojas de servicio se deduce: que el Co-
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Brandante D. José BellÓn y Arcos cuenta veintitrés tilos y
cuatro meses de servicios* está bien conceptuado» ha desem-
Íseñado importantes comisiones científicas» es benemérito de
a Patria» y está agraciado ademas con una Cruz de primera 

clase del Mérito militar con distintivo' blanco» una mención 
honorífica y las gracias en nombre de S* M* por el auxilio
prestado á las víctimas de la voladura que en el castillo' de 

■ San Julián de la plaza de Cartagena tuvo lugar en, 20 de 
Mayo de 1898,

El Teniente Coronel D. Francisco Zaragoza y Aveno cuen
ta treinta y seis años de servicio, está bien conceptuado, lia 
desempeñado importantes comisiones científicas; es báñeme* 
rito de la Patria» y lia sido agraciado con una Cruz de pri
mera clase del Mérito militar y distintivo Manco, la Medalla 
de J*oló» la Cruz sencilla de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo1 y la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo olanco.

Como consecuencia de cuanto queda expuesto» i la Junta 
opina que podría otorgarse al Teniente Coronel D, Francisco 
Zaragoza y Aveno la Cruz de segunda clase del Mérito mili
tar con distintivo blanco y el 10 por 100 de pensión del suel
do de su actual empleo hasta su retiro 6 ascenso á General, 
i  tenor de lo preceptuado en el arfe, 23, por analogía con el 
caso 4.a del art. 2’0 del vigente reglamento de recompensas 
in  tiempo de paz» y al Comandante D. José BellÓn y Arcos 
la Cruz de segunda oíase del Mérito' militar con distintivo 
blanco y el 10 por 100 de pensión hasta el ascenso al empleo 
iamedinto, conforme a Jo prevenido' en el case *7.° del art* 19 
del regí a tire uto citado.

A pesar de lo expuesto, V. E. determinará lo más acer
tado.' ' ' in  4

Madrid 11 de Febrero de 19Ü0.=E1 General Seeretano, Mi
guel Bosch. =  Rubricado. =  V,0 B.°==Gam ir=  Rubricado.^ 
Hay un sello que dice: Junta CWmíGiv té? tiifiTíi,

M INISTERIO  D E LA G O B ERNAC IÓN

REAL ORDEN
Excmo. Sr. Remitido á informe de la Sección, de 

Gobernación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo al escrito de la Alcaldía de esta Cor- 
te pidiendo el no cumplimiento de la sentencia recaída 
en el pleito entablado.ante el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo por D. José López Fernández, di
cho alto Cuerpo lo ha emitido en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 6 de Febrero actual 
se remite á informe de esta Sección la instancia del Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid solici
tando la no ejecución de la sentencia dictada en 18 de 
Octubre de 1898 por el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, en grado de apelación, en el pleito enta
blado por D. José López Fernández, contratista que 
fué del arbitrio de «Romana» de la Yiíla.

Resulta que por dicha sentencia, revocando otra del 
Tribunal provincial de lo Contencioso de esta Corte, y 
el decreto del Gobernador civil de esta provincia de 23 
de Mayo de 1896, se declaró que D. José López Fernán
dez tiene derecho á percibir el 1 por 100 del valor de 
las terneras vendidas en el MArcado de los Mostenses 
durante el tiempo que estuvo en vig'or su contrato, de
biendo serle abonado su importe por el Ayuntamiento 
de Madrid.

En 25 de Mayo de 1899, el Alcalde dirigió instancia 
al Gobernador exponiendo las dificultades que se opo
nen al cumplimiento de la referida sentencia por no 
poder averiguarse el número de terneras vendidas en 
el Mercado de los Mostenses, y solicitando que se de
clarase la imposibilidad de cumplirla, á cuyo fin se 
remitieron los antecedentes á ese Ministerio con objeto 
de que por él se acordara la no ejecución con arreglo al 
artículo 84 de la ley reformada de 22 de Junio de 1894.

E! Gobernador, en 4 de Noviembre de 1899, denegó 
la solicitud expresada y ordenó al Ayuntamiento el 
cumplimiento de la sentencia dentro del plazo marca
do en el art. 84 de la citada ley.

Contra esta providencia del Gobernador se alza el 
Alcalde por entender que aquella Autoridad no es la 
llamada á resolver el asunto, sino Y. E., pidiendo que 
se acuerde laño ejecución de la repetida sentencia, 
por la imposibilidad de cumplirla, dando cuenta al Go
bierno y éste á las Cortes, como previene el párrafo 
sexto del citado art. 84 de la ley.

La Dirección general de Administración entiende 
que procede desestimar la instancia del Alcalde de Ma
drid, por ser de la competencia del Gobernador la eje
cución de la sentencia aludida y haberse dispuesto por 
dicha Autoridad su cumplimiento, no estimando las ra
zones alegadas en contrario por el Ayuntamiento.

Vistos los antecedentes expuestos:
Vistos el art. 84 de la ley reformada sobre el ejer

cicio de la jurisdicción contencioso administrativa, y 
el art. 5054el reglamento para su ejecución:

Considerando que, á tenor de los preceptos citados, 
la ejecución de la sentencia de que se trata corres
ponde al Gobernador por haber recaído en pleito se
guido ante el Tribunal provincial de lo Contencioso 
sobre revocación de providencia dictada por aquella 
Autoridad;

Oonsideraado que una vez decretada por el Gober
nador, en. 4 de Noviembre de 1899, la ejecución deses
timando' las razones alegadas' en opuesto sentido por 
el. Ayuntamiento, no cabe decretar la suspensión soli
citada por el Alcalde, puesto que, para que esto pu 
diera tener lugar, era preciso que el Gobernador lo 
acordara previamente y  diera después cuenta al Go
bierno de 8. M.:.

Considerando que, por las razones indicadas, la c i
tada providencia .del Gobernador de ■ 4 de Noviembre 
del 1899 se halla dictada dentro del círculo de sus atri
buciones, y no es, por tanto, .susceptible de revoca
ción:

La Sección opina que procede denegar la solicitud 
del Alcalde de Madrid de que se ha hecho m ención.»

T  habiéndose conformado S. M. el Rey D. G.}, y 
en su n óm b re la  R eina Regente del. Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co 
nocimiento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se anuncíe á traslación la cátedra de Matemáticas, va
cante en el Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se anuncie á traslación la cátedra de Historia Natural, 
vacante en el Instituto de Falencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Retórica y  
Poética, vacante en el Instituto de Logroño.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto de Jaén.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Matemáticas, 
vacaqte en el Instituto de Jovellanos de Gijón.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1900.

PIDAL
Sr. Director genefal ae Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO 

D E  E S T A D O

Contencioso.
El Cónsul de España en la Guaira participa el falleci

miento del Presbítero D. José Cantán y Lisa, fallecido en 
Marcaibo (Venezuela) el día 20 de Noviembre último, y era 
natural ae Huesca, dejando testamento.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  

Depósito Hidi>ográieo
GRUPO 3 7 -2 4  DE MARZO DK 1Í08

Eh cuanto se reciba á bordo este ariso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Boya luminosa sobre unos restos de buque 
en el Vineyard Sound.

{Noíice to Mariners, núm. 44/284. Washington, 1900.)
Núm 188,1900.—El 28 de Enero de 1900 se ha fondeado 

una boya de gas, cuya luz présenta cada 30 segundos un des
tallo Manco de 10 segundos de duración, en 17 m. de agua, 
á 30 m. al S. de los restos del vapor Andandhu, sumergido 
el 22 del mismo mes cerca de Robinsons Hole.

Esta boya está situada al 8 Io W . de la costa izquierda 
de la isla Naushou y al S. 56° W . de la costa de la derecha de 
la misma isla y al N. 12° E. del faro de Gay-Head.

Situación aproximada: 41® 26' 10" N. por 64° 36' 0" W .
Carta núm. 5S6 de la sección IX,

Giiayana francesa.
Valizamieuto de la entrada del rio Maroni.

aux Navigateurs, núm. 55/375. París, 1900.)
Núm. 189,1900.—Según datos suministrados por el Co

mandante del buque de guerra francés Goeland, se han colo
cado las siguientes boyas y valizas en la entrada del rio Ma
roni:

1.a Una boya negra en la extremidad NW. del banco 
Francés, á 4 millas al N. 39® E. de la luz de la punta Galibi.

2.a Una boya roja de uso, en la extremidad S. E. del ban
co Holandés, á 1,4 millas al N. 45° E. del mismo punto.

3.a Una señal redonda, blanca, en la orilla derecha, río 
abajo de la entrada de la cala Vaches, á 7 4/ 4 millas al S. 5° 
W - de la luz de Galibi.

4.a Una señal de forma triangular y de color blanco, en 
la parte N. E. de la más río abajo de las islas Arouba, á 1 
milla al S. 57° W . de la anterior.

5.a Una señal, denominada de la Dama Blanca, en la ori
lla derecha %  de milla, río abajo de la entrada de la cala 
Maipourie. Una escala de marca colocada al pie de esta se
ñal, indica la altura del agua en el canal.

6.a Una señal formada por dos cuadrados blancos, á 1,3 
millas al S. 28° W . de la anterior.

7.a Cuatro boyas, dos rojas, respectivamente, á 1 milla 
al N. 44° E. y á 0,6 de milla al N. 29° E. del asta bandera de 
Saint-Laurent, y dos negras, respectivamente, á 0,9 de milla 
al N. 50° E. y á V2 milla al N. 41° E. del mismo punto.

Para entrar se hace rumbo al S¿ 40° W . sobre la luz de la 
punta Galibi, á fin de dejar á 100 m. por babor la boya negra 
del banco Francés; cuando quede esta boya por el través, se 
gobierna para pasar á 200 m. al E. de la boya roja, desde 
donde se hace rumbo hacia la punta Panato.

Se costea en seguida á corta distancia la orilla derecha 
hasta la señal redonda, colocada río abajo de la cala Yaches, 
para dirigirse sobre la señal triangular de la isla Arouba 
del N.

Sobre la línea que pasa por estas dos señales se encuen
tran 3‘5 m. de agua.

Una vez rebasada la isla Aruba del N. hasta su punta W ., 
se toma la orilla derecha del río, poniendo la proa á la punta 
N. de la entrada de la cala de los Bouffles, y conservándose 
á corta distancia de esta orilla hasta la señal formada por 
dos tableros blancos, desde la cual se dejan las boyas rojas 
á estribor y las negras á babor, para llegar al fondeadero de
lante de Saint-Laurent.

Es preciso precaverse de la violenta corriente que á la en
trada del Maroni tira al S. W. durante el flujo, y al N. W. 
en el reflujo; en el interior del río la corriente sigue la direc
ción general del canal.

En fin, la exploración del río, no estando todavía acaba
da, se recomienda la mayor prudencia, aun siguiendo las in
dicaciones ariba indicadas.

Carta núm. 109 de la sección VIII.

O C É A N O  Í N D I C O  
Golfo de Bengala.

Noticias sobre el banco «Da Silva», 
en el rio Hangoon.

(Notice to Mariners, núm. 239. Calcuta, 1900.)
Núm. 190,1900.—Según reconocimiento hecho por el Co

mandante del buque Salhousieen  Octubre de 1899, el banco 
Da Silva se extiende un cable más al E. de lo que indican las 
cartas.

Desde el veril del E. se marcan: la val iza N. al N. 3° E., á 
10,5 cables; el Eeikmalong Cleump, al N. 68° E., y la punta 
Da Silva al N. 38° W .

La enfilación de la Pagoda de Siriam y la valiza N. pasan 
sobre el banco por fondos de 1,8 m.

En la extremidad S. del banco Da Silva y  en el paso del 
W. de este banco, la profundidad aumenta. Se encuentra ac
tualmente, {6,4. m. de agua á 12,5 cables al S. 8° W . de la va- 
liza N. y de 3,9 m. á 5,2 m. entre el banco y la punta Da 
Silva.

Situación aproximada: 16° 38' 00" N. por 102® 28' 03" E.
Carta núm. 523 de la sección IV.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanoq.

GRUPO 3 8 -2 6  DE MARZO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán- corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Sustitución de la luz de Kerbel por una luz provisional 
(Rada de Lorient).

{Avü aux Naviganteurs, núm. 45/291. París, 1900.)
Núm. 191, 1900.—La luz provisional, fija, de dirección 

blanca, que sustituye a la lu z :del faro de Kerbel, demolido 
parcialmente por la caída de una chispa eléctrica, se ha ins
talado en la casa del guarda, a 436 m. al S. 61° W . del faro, 
á 5,5 metros sobre el terreno, y á 12,3 m. sobre el nivel de 
pleamar.
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La 1 7, pretMonal de Kerbel tiene las mismas caracterís

ticas q as la luz á que sustituye.
La enfilaeióa al N. 61° E. de la luz de Lohic con la provi

sional de Kerbel, da la dirección de la pasa del W. ó pasa del 
S. W. de Lorien!* <

Cari®. núm. 711 de la sección II.
Interrupción temporal de las comunicaciones 

telegráficas del semáforo de Yen con el continente.
(Áms am Namgateurs,núm. 48/315. París, 1900.)

Núm. 1 9 2 ,1900.—A causa de averías en el cable subma
rino se han interrumpido las comunicaciones del semáforo de 
la isla heu con el continente.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 82.
MAR MEDITERRÁNEO 

Sicilia (Cesta S.)
Luz en proyecto en el muelle del puerto de Solacea.

(a miso ai Naviganti, mím. 32/24. Génova, 1900.)
Núm. 1 9 3 ,1900.—Se debe encender en un poste, en la ex

tremidad del malecón de defensa construido á Jo largo de la 
antigua escollera, delante de la ciudad de Sciacea, una luz 
fija blmiCii, elevada 7,3 m. y visible á 5 millas en tiempos 
claros.

Cu -\no de faros núm. 1, pág. 90.
Caí núm. 822-A. de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
l a s t r i a - H a n g r í a ,

Luces en proyecto en la punta Arat d’Ostro 
(isla Selva).

(Ávviso ai Naviganti, mím. t. Trieste, 1900.)
Núm. 194, 1900.—Se trata de encender en la punta Arat 

d’Ostro, en la isla Selva, dos luees/e/#* verticales, distan
tes 2 m. una de otra.

Estas luces, elevadas sobre el nivel del mar respectiva
mente 5T> y 7 m., aparecerán: verdes, del S. 67° 30' W, al N. 
56° W., y rojas, del N. 56° W. al S. 52® E.

El alcance de la luz verde será de 3 millas y el de la roía 
5 millas.

Un aviso dará á conocer la fecha de iluminación de estas 
luces.

Situación aproximada: 44° 20' 50" N. por 20° 55' 28" E.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 132.

OCÉANO ÍNDICO 
Indostán.

Extinción de dos luces en el puerto de Ratnagiri,
(Avis aim Navigateurs núm. 48/322. París, 1900.)

Núoi. 195, 1900.—La luz fija verde encendida en el fuerte 
Ánjaavel y la luz fija roja de la extremidad de Baudar Dabbol, 
en el puerto de Ratnagiri, se han apagado.

Caá uno de faros núm. 8, pág. 68.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Egíades tímidos.
Desplazamiento de la estación de señales 

de la isla Tatoosh.
(Notice to Mariners, núm. 7/161. Washington, 1900.)

Núm. 196 , 1900. — La estación de señales situada en la 
isla Tatoosh se ha trasladado definitivamente á la punta 
Baadab en la bahía de Neah. Está unida telegráficamente á 
la red general.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 42.
OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

NUEVA ZELANDA 
Isla del forte.

Fondo en la barra del puerto d© Aotea. — Colocación 
d© dos valizas de dirección.

(NoUeeto Mariners, núm. 66. Londres, 1900.)
Núm. 197, 1900.— El Gobierno de Nueva Zelanda comu

nica que la profundidad en la barra del puerto de Aotea no 
es mús que de 1,2 m, en bajamar de sizigías.

Dos valizas triangulares, distantes 120 m. una de otra* se 
han colocado á 4/5 de milla al S. de Kapua y Mauna. Su enfi- 
lación, al N. 73° E., conduce á la barra.

Situación aproximada: 37° 59' S. por 178° 57' "W.
Carta núm. 604 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E m ilio  Lüáncq.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público

y O rdenación general de Pagos del Estado
Habiendo sufrido extravío los billetes de la lotería nacio

cional números 21.221 al, 35, segunda serie del sorteo que ha 
de celebrarse el.dia; 31 ;del corriente mesy y que fueron remi
tidos pa¿ a su venta4 la Administración! de loterías de Ven- 
drell, Tarragona» la. que Jos, devolvió sin anular á este Centro 
directivo; de QopfQrinidad cquJo^dispuesto en el art. 10 de la 
instrucción' de 25 de. Febrero dé 1893, ha acordado decla
rarlos nulos y sin ningún valor para Jos efectos del sorteo 
á t[ue. corresponden. . . .  > /

Lo que se anuncia para conocimiento del . público y fines 
consiguientes.

Madrid 30 de Marzo de 1900. =E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocna, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 2 de Abril.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 17.123 y 17.129 
al 17.139.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.784 y 14.785.
Reguardos de residuos, carpeta núm. 11.409.
Idem de id. de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, 

carpeta núm. 2.836.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de 

títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respecti
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 
12.690.

Idem id. los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 1.700.

Día 3.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ene
ro último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas j  
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.a de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca 
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos áel 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de las proposiciones admitidas en la subasta de pri
meros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, y 
de acciones de obras públicas, verificadas los días 17 y 22 
respectivamente del presente mes.

Dia 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 30 de Marzo de 1900.—El Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

Banco de España.
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 

los talones de los resguardos hasta el núm. 1.925, expedidos 
por aquel Centro en representación de cupones de Deuda per
petua al 4 por 100 interior y hasta el núm. 80 de inscripcio
nes nominativas, vencimiento de 1.° de Abril próximo, pre
sentados en aquella Dirección, los portadores de los citados 
resguardos pueden presentarlos al cobro en la Caja del Ban
co desde el día 2 del próximo Abril.

Madrid 30 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2.º —Negociado 3.º

Esta Dirección general por acuerdo fecha de hoy, recaído 
en el expedienté en la misma, seguidó á instancia dé D. José 
Alcázar Salto, en concepto dé apodéradó del Excmo. Sr. Obis 
po de Cuenca, se ha servido declarar nula y sin ningún valor 
ni efecto la carpeta de canje núm. 773, con que fué presenta
da la inscripción del 3 por 100 núm. 7.728, emitida á favor 
de los Escolapios de Almodóvar del Pinar, así copio el res
guardo emitido por esta Dirección á la presentación de la 
misma.

Madrid 29 de Marzo de 1900,=EI Subdirector segundo, P- 
Francisco Gambra.—V.* B ,°^  E1 Director general, p. O., 
Tomé. X—588

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

S ucción  1 .a— Neg ociado  8 .º

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Coín á la de Marbella, bajo 
el tipo máximo de 2.375 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Má
laga y en las oficinas de Correos de dicha capital y en las de 
Coín y Marbella, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Coín y Marbella hasta 
el día 23 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 
de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López*

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita habér depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Haro á la 
de Ezcaray, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Logroño y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y en las de Haro y Ezcaray, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Rea] 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°

que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías do 
Haro y Ezcaray hasta el día 23 de Mayo, á las cinco de 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 28 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900. =E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
naber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Alcalá de 
Chisvert á la de Alboeácer, bajo el tipo máximo de 1.499 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Castellón y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Alboeácer, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía 
de Alboeácer hasta el día 25 de Mayo, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 30 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de  , vecino de  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Zafra á la de Santa 
Olalla, bajo el tipo máximo de 4.474 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos eivdes de 
Badajoz y Huelva y en las oficinas de Correos de estas capita
les y en las de Zafra y Santa Olalla, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1 del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 25 de Mayo, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repeti
da Dirección general el día 30 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la nanza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Figueras á 
la de Cadaqués, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Figueras y Cadaqués, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo ’1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado per  ̂
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que/ 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Figueras y Cadaqués hasta el día 25 de Mayo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 30 de Mayo á las dos de su 
tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900. =  El Director general, A, 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino de ...... según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
él correo diario desde á  y viceversa, por él precie

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á Jas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pagp que acre-? 
dita haber depositado en  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta paia 
contratar la conducción de la correspondencia pública á car 
bailo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Jerez de la 
Frontera á la de Arcos de la Frontera, bajo el tipo máximo 
de 1.995 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las ofici
nas de Correos de esta capital y en las de Jerez de la Frontera 
y Arcos de la Frontera, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12,°, que se pre 
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Jerez de la 
Frontera y Arcos de la Frontera hasta ti día 25 de Üayq, á
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1*8 cineo de su tarde, y que la apertura d* pliegos tendrá la-
gar en el repetido Gobierno civil el día," 30 de Mayo* a las do»
de sn tarde. ^  , . .

Madrid 21 de Marzo de 1900, •= El Director general» A.
Hernández y López.

Modelo étpropotitiá**
D  F. de T.t natural d e . v e c i n o  ;d e — # según cédula 

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la eonducciún
del correo diario desde   . . á  y viceversa* por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio*
mes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gome
ra!, Y para seguridad de esta proposición, acompaño a olla
por separado la cédala personal y la  carta da pago qnc acre
dita haber depositado' e n  la fianza de ..... pesetas»

(Fecha y firma, del- interesad'©.) —■S

Debiendo' precederse I la celebración de una subasta para 
contrata la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desd<- Ir o lí1 ina de CV »*oúh d t Avila a la estaióo forrpa 
de dicho punió, bajo el Upo máximo de 1.759 pesetas anua leo 
y di más coudimmes del pliego que esta de inaniilesto en el 
(Joburiv* civil v Arlmnmiraoidu principal de Correos do Avila, 
y  con arreglo a lo preceptuado' m  el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servido del ramo da Co
rreos aprobado puf le a l decreto de 7 de .ramu de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.n, que se presenten en dicho Gobierno 
civil hasta el día 25 de Mayo, á las cinco de sn tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 30 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Mano de IHOO.sdLU Director genera!, A. Her
nández y  Lópec.

Modelo de p  reposición,
D. F. de T., natural de vecino de según cédu

la personal núm. ......  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á ..... y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pe setos anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general, Y para seguridad de esta proposición* acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la  carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la lanza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  s a n i d a d
Circulan,

Cuestionario propuesto por la Comisión ponente nombra
da por Ja Real A odem ia de Medicina* en cumplimiento de 
la ley de 30 de Enero del corriente año* sobre extinción del 
paludismo, á que se refiere la orden circular de este Centro 
de 29 d i  uctunJ, p ubi i nula en la Gaceta, del 30,

a) Lugares pantanosos que existan en cada distrito mu
nicipal* con expresión de su superficie y profundidad,

b) Si consiste en charcas, lagunas, albercas, arroyos ú 
otra variedad de aguas estancadas.

c) Si están siempre estos lugares inundados ó se desecan 
en ciertas épocas del año, y en este último caso sí la deseca
ción se produce por evaporación ó por filtración de las aguas 
á través del suelo.

d) Naturaleza de las aguas encharcadas; si son dulces ó 
saladas, ó están mezcladas unas con otras; su estudio físico, 
químico y bacteriológico.

e) Naturaleza, elevación y accidentes de los terrenos pan
tanosos.—Dibujos y planos.—Si son propiedad del Estado, 
de la provincia, de i Municipio ó de Dar ticul arpa

j°) materias orgánicas contenidas en los
lugares pantanosos y en sus aguas, y condiciones de estas
materias.

g) Terrenos de cultiv o abandonados; su naturaleza, y pro
fundidad de la capa vegetal. Sí hay terrenos húmedos cu
biertos por capíes secas.

h) Gé-iero de cultivos de los términos municipales en que 
existan pautónos. Si hay bosques, jardines ó edificios que 
puedan influir en la transmisión di¡4 paludismo.

i) Si las aguas pant nosas se emplean para bebida ó para 
fines agrícolas ó industriales.

j )  Di sfcíoo ó aplicación de los terrenos palúdicos. 
k) Longitud* latitud y altitud de los lugares pantanosos.— 

Temperatura máxima* mínima y media anuales y de cada 
estación.—Vientos reinantes.— Humedad* días de lluvia y 
cantidad de agua llovida.—Estudio químico y bacteriológico 
del aire.

I) Estaciones ó épocas del año en que se manifiestan los 
efectos del paludismo.

m) Si se han observado manifestaciones palúdicas como 
consficmnm do remociones de terrenos, desmontes, terra
plenes ó nih vns edificaciones.

») Industrias ó trabajos a que se dedican los habi tan fes 
do Jas regiones en que reina el paludismo.—Medios que em
plean para dts embarazar se de los residuo» industriales. 

o) Aren í que alcanza la acción palúdica. 
p\ Me uí í ’.sirte iones niüTbosns del paludismo; formas leves, 

graves y perniciosas: proporción entre unas y otras: sí se 
presenta con e irácfcer estacional ó permanente; si adoptan 
carácter endémico ó epidémico.

§) Efectos del paludismo en los anímales domésticos y en 
la riqueza agrícola,.

r) Censo da población, durante la última década, de los 
Ayuntamientos donde reina al paludismo.—Enfermedades 
más comunes.—Mortalidad general, con expresión de sus 
causas.

s) Higiene de las poblaciones en que existe el paludismo. 
Medios que se han empleado por las Autoridades o por los 
particulares para combatirlo y resultados obtenidos.

í) Procedimientos que se consideren mas adecuados para 
sanear los terrenos pantanosos» según la naturaleza y condi- 
c enes de estos terrenos eá cada localidad.

u) Epocas más favorables para proceder á los ensayos de 
«aneamiento* ya por medio de plantaciones ó cultivos apro
piados, desagües* encauz amientes de ríos ó arroyos ü otros 
medies análogos ó distintos.

v)  ̂Mapa do los terrenos palúdicos, comprensivos de una 
provincia, partido juóieíal ó zona de alguna extensión.

Y a Jemas, cuantos particulares se consideren necesa
rios ó cqnvei»lentes para que la Real Academia de Medicina 
de Madrid pueda dar cumplimento en todas sus partes á la 
ley de 30 de Enero del año corriente, y determinar, como en 
el art. 1.° de dicha ley se preceptor, las fuentes del paludis
mo en España, los dañes que cau&a y los remedios más apro
piados para combatirlos.

Madrid 30 de Marzo de 1900,—El Director genere!» Doctor 
francisco de Cortejaren».

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion publica
Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de Ma 

tamatieas, dotada con el sueldo de 3.900 pesetas anuales 
la cual* e o respondiendo al turno de concurso, se anuncií

fre «ámente a traslación, conformo u lo dispuesto en el Rea 
eereto de 28 de Julio de 1894 y Real orden' de esta fecha, i 

fin de que los Catedráticos numerarios de Institutos que de
seen ser trasladados u la misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 117 de la ley de 9 de Septiembre de 1851 
puedan solicitarla en el flm u  improrrogable de veinte días» i 
contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta  di 
U  a b r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores qu< 
desempañen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igua
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante i 
el profesional qué les corresponda.

Los Outediritieos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompaña das de k  hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y o oh informe del Director del Insti 
tuto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en- 
se ñama, por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente» debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines o demies de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de b  
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respec

tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más avise 
que el presente,

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, E. di 
Hiño josa.

Se halla vacante en el Instituto da Palencia la cátedra de 
Historia natural* dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les» la cual» correspondiendo al turno de concurro, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 117 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1853, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Institu

to en que sirvan» y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza, por conducto del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Logroño la cátedra de 
Retórica y Poética, dob da con el sueldo de 3.€00 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación* conforme á lo dispuesto 
en el Real dec¿fcnjd^23Úé Julio de 1894 y Real orden de esta 
fc ch ^ á  fixrdnque los Catedráticos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sírvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, debiendo este anuncio publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y por hnedio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.= El Director general, E. de 
Hinojos».

Se halla vacante en el Instituto de Jaén la cátedra de Fí
sica y Química, dolada con el su lio  de 3.000 pesetas anua
les, la cual» correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fe
cha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Institutos 
que deseen ser tra laclados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitaría en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar de‘"de la publicación da este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicioe» á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Institu
to en que sírvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente» debiendo este anuncio publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas di&pong&n que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el pras nte.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director guneral, E, de 
Hinojos».

Se halla vacante en ©1 Instituto de Jovellanos de Gijón la 
cátedra m  Matemáticas» dotada con el sueldo de 3.000 pese

tas anuales» la cual, correspondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden ce esta 
fecha* á fin de que los Catedráticos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857» puedan solicitarla en el plazo improrrogabV de vein
te días, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Proí * ¿s que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o». \ e igual 
asignatura y tengan el título científico que exige '-acanta 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des» acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducio y con informe del Director del instituto 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de Ja ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por m eta  de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridad - respec- 
uas dispongan que así se verifique desde luego sin t a s  aviso 
que el presente.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director gen ral, E. de 
Hinojosa.

D irec cio n  g e n era l d e  O b ra s p u b lic a s

Aguas.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nmubre la 

Reina Regente del Reino, conformándose con lo ; . puesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de aei < ‘ ~, con lo 
informado por la sección 5.a de la Junta Consultiva ^  Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien acceder a lo solici
tado por D. Francisco Párraga, autorizándole para , neniar 
el salto que aprovecha en el Molino del Rey San ! uando, 
sito en la acequia del Jarama, con las siguíes condi
ciones:

1.a La autorización al peticionario para aumenta- en3m,50 
el salto de água sobrante de riegos en el Molino ID y San 
Fernando, con arreglo al proyecto presentado y bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura.

2.a Las obras concernientes al dominio público comenzar 
rán antes de los dos meses, á contar de la fecha en  ̂ a se no
tifique la concesión, y deberán terminar antes de t a  tas me
ses, contados desde aquella fecha.

3.a Queda el concesionario sujeto á cuanto pros* ben las 
vigentes disposiciones acerca de aguas y á las qu ' rT ¿ lo su
cesivo se dictaren.

4.a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y de
jando á salvo los derechos de propiedad.

5.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, pe' o re decía* 
rara caducada, sin derecho á indemnización,’si con ella se 
hiciera sufrir á las aguas merma ó alteración que las perju
dicase.

6.a Queda obligado el peticionario á conservar por su 
cuenta la acequia nueva, en el trayecto comprendido entre el 
origen y término de la derivación proyectada, ejecutando las 
reparaciones y limpias que sean necesarias para mantenerla 
expedita en todo tiempo, á fin de • :,qué los a provee h a m i en tos 
inferiores se surtan en iguales condiciones que fritam ente, 
sin que le sea permitido detener el curso Batuta A~ aguas 
por medio de represadas ni por obstrucciones en ei v-*uce.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo oí muni- 
co á V7 E. para su conocimiento, el del interesado y .publica
ción en ei Boletín oficial. Dics guarde á V. E. m e t a s  años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1900.=E1 Director general; M. Cata- 
lina.=Excm o. Sr. Gobernador civil de Madrid.

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto jo* b T Lección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien ace( ¡o soli
citado por D. Antonio Ledó, concesionario de tg. s del río 
Liobregat con destino á fuerza motriz de una f brr en San
Andrés de la Barca, aprobando el proyecto prise*'^ o para 
el cruce del canal de conducción con la riera o\ ,rhera y 
autorizándole para cruzar la carretera de Marri ¡a Jun
quera, en el kilómetro 602, hectómetro 6, con una tubería si
tuada al final del mismo canal, con las siguientes condi
ciones:

1.a Las obras se verificarán de conformidad estricta con 
los planos presentados.
f 2.a Queda el concesionario obligado á ejecutar en ñ  acue
ducto, sobre la riera de Corbera, un múrete de defensa da 
unos 30 metros de longitud, aguas abajo de la ob*. r y en la 
parte izquierda del cauce, á partir de la pila corres pe ndiente 
al primer claro, de 610 metros de luz, al objeto de evitar las 
erosiones que la corriente tenderá á efectuar en la indicada 
margen.

3.a La obra para el cruce de la carretera de Madrid á 
Francia se verificará por mitades sucesivas y conforme á las 
instrucciones que comunique el personal encargado de dicha 
vía, para evitar accidentes al tránsito público.

4.a Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio 
de tercero y sujeta á las prescripciones de carácter general 
que puedan dictarse en lo sucesivo para las de su clase.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. I. para su conocimienso, ©1 del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1900.=E1 Director general» M. Catali
na.=Sr. Gobernador civil de Barcelona.

In s t i tu to  A g r íc o la  d e A lfo n so  X I I .

Granja Central.

Se vende en pública subasta el trigo procedente de la úl
tima cosecha, recolectado en la Granja Central dei Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, el día 11 del próximo A bril, á las 
tres en punto de la tarde.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la mis
ma todos ios días no feriados, de dos á cinco de la tarde, 
hasta el 10 inclusive de dicho mes.

 ̂El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moneloa (Madrid) 29 de Marzo de 190Q.=E1 Director, 
José María Martí.
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M I N I S T E R I O  D E  I . A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Marzo de 1900. Resumen por causas de las defunciones.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES!
EDAD

ISTADO j ENFERMEDADES DOMICILIOS
Al«» mm.

S I ''i’ i Párvulo ...... *.. Sarampión............................................ • • • Plaza del Rastro, 12.
99
M
55

.b!

27

|, i V i u d o . Tuberculosis................................................ Hospital de la Princesa 
Santiago el Verde, 9. 
Arriaza, 5.

'I1 II1 Casado... . . . . . . . . Idem.................................................... .
'1 1 Viudo . * . . . . . . . . Idem ............... ...........................................
l 1 I*1 Casado.. • . . . . . . . . Idem ,.......................................................... Hospital Provincial. 

Idem.j, "k ’ Soltero . » . . . . . . . . S ífilis,.......................................... .............
i'
>

i' ; Casado. • * . . . . . . . . Cardiopatía................................................ Piamonte, 4.
¡lH!*'rll>fi« i 'DMlltiilf . . . . „ „ „ „ , . . . , _ „ . „ ,, > Soltero, ......... Idem . ........................................................ San Ildefonso, 30,
Hkurfitann Domíníruez .. ., * * ..„ ... * * „ „ , ...,, * .. > > Viudo............ Miocarditis................................................. Hospital de la Princesa,

fi'iiliiiPfliiiftV' > 1U ». 1U 85 
66 ' 
4

* 1 f. Casado.. . . . . . . . . . Bronquitis........... ....................................... Hospital Provincial. 
Carranza, 12.JlICtffert ................. * . lu * to 1Bl lUB lh „ 1U, , 1Bt |1B 1' Viudo.... Broncopneumonía.......................................

lRr#iilh,ri:p1 iRfl'T'F'ispii'flirt .  ̂ a' > i' Párvulo.. . . . . . . . . Idem................. .......................................... Lavapiés, 44. 
Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 50.

A 'fifiinii'iriiiiri. T «A mww _ „ . 46 
! 43 

90 |
63 
1 1

;|< > Casado............. Pneumonía..................................................
,IAC(P¡' Whi 'TIBI Tflfli . * » . . . .  ..  ̂ . > ■ > Idem ................. Congestión pulmonar,...............................
W'iM» ¥i #* i etiiwjnii Vil 11 ift f Idem ............. . Idem.............................. .............................. Hospital Provincial. 

Lavapiés, 42.
Conde Duque, 48. 
Camino de Vicálvaro.

I ill’P'ití!; O «¡■TI'fifi , , . . . . , . . .  . . . .  . . „ . . •» > V  udü . . . . . . . . . . G a s tr it is ... . . . ............................................
'V‘#üTiisi'rii#*iÍA ÍTT'fnrfiifii . . .  . . > 1' Pa vulo.............. . Meningitis...................... ............................
TffftllTflP "RQ!if*irtiflifl' 1*' 5

68
*

> > Idem............. Idem................. ..........................................
jTA'CSP A llHOM íllPI1 . . . . >* > Viudo . . . . . . . . . . . Se ignora............................... .................... Sevilla, 8.

Peto masculino , * * «• ,. *. *. * .. *. •. . •. • * •. • . • . . .  * *. • • > > > > Depósito judicial.
Idem.. * * . . . .  •. • .. * . . . . . .  • . . .  •. • * . .  • * . . . . . . . .  •. * . . . . ) » > » San Cosme, 14.
I d e m . . . . . . > > > Peña de Francia, 4.
Idem*.. , . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . ,  ¡ > » > > » Carranza, 12.

T)nf?A Ei 1 Ti Káfvz ...................... , ............................ ..i 5 > > Párvulo . . . . . . . . . Sarampión........................................ ......... Cava alta, 23.
Costanilla de los Desamparados, 13. 
Don Pedro, 7.
Solana, 4.

A ti 1 n r.nnft7 . . .. . .............................. ... 3 > 1 Id em ......... . Idem............................................................
Marta dft la Tíox- ............. ..................... 73 Viuda................... Fiebre infecciosa.........................................
Dolores Reina . . . . . . .  ........... ................. 43 ) > Casada... . . . . . . . . Tuberculosis...............................................
0 armen García . .................................... . . .  .. i 4 > > Párvulo............... Idem................................... ................. Alcalá, 109.

Hospital Provincial.
Travesía de las Vistillas, 16. • 
Mesón de Paredes, 68.

R cuita Gutiérrez ........................................... 72 f. V iuda.... . . . . . . . . Sarcoma............. .....................................
Agustina M oreno.......................... ............, 73 > > Idem ......... .......... Insuficiencia va lvu lar...................... .........
María A lonso........... . ............. •. •. * .............. .. 45 > Casada ................. Estrechez m itra l.........................................
Margarita de Diego........................* ........ . 74 > > Viuda................... Colapso cardíaco...................... ............... Cabeza, 26.

Jacometrezo, 68.
Miguel Angel, 1.
Toledo, 128.
Arroyo Abroñigal (huerta). 
Horno de la Mata, 12. 
Nieremberg, 6.
Lavapiés, 44.
Eelugaray, 1 y 3.
Alcalá, 143.
Paseo de los Melancólicos, 6.

Rita Peñasco . . . . . . . . . . . . .  ................................ 68 > > Idem................. Cardiopatía......... .................................... .
Dionisia Llórente....... *................................... 60 $ Idem .... . . . . . . . . . Bronquitis................................. .................
Isabel Aceiteros....................... . . . . . . . ................ » 11 » Párvu lo........... Idem..................................
María Grallastegui. . . . . . . . . .  ........................... . 63 > > Casada............ . Pneumonía....... ..........................................
María de la Cárcel............................. ................... 70 p > Viuda................... ídem ............................... .. o......................
Eyarista López....... .............................................. 13 p Soltera ................. Broncopneumonía....................... ........... ..
Isabel Serrano ..................................................... . * 6 > Párvulo................ Idem........................... ...............................
Facunda Amero......... ............ ............. ............... 62 > > V iuda................... Pneumonía......................................... .
Emilia Pigrón........................................................ 65 > > Casada................. Congestión pulmonar.................. .............
Bernarda Morales ...................... « . . . ................... 1 > > Párvulo. Empacho gástrico.......................... .
Manuela N ieyes Cruz .......................................... 55 > V iu da ............. . Nefritis...................................................... . Hospital Provincial. 

Idem.Peto femenino.................................. ................................ y > > » >
Idem............ ................................. ................................. y p > > Caños, 4.
Idem........................  , .................. ............................ > > > > Luchana, 13.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 27 de Marzo de 1900.» El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

^ la-acción -tóminlstrativa que'deba'cfáféit'áric en e! régiinch unitario ds r& i#gíglací6n vigente; y tu este sentido, lircnfftmfdadci «su 
l'/Su  í  excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así sesm* las del -grupo' de tnneto-eoAtaglegiuK • Im-úiitmB- la 

las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las perdonas y desiníeeoión de las materias contumaces y ds las habitadoa^s 4e los enfermos, 
p ) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente» komicldio» suicidio y eleeuciones de pena capital*



Gaceta de Madrid.- Núm. 90 31 Marzo 1900 1179
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno  civil de  la  p rovincia  de A vila .

D is tr ito  f or e s ta l .
En Pedro Bernardo, el día 25 de Abril próxim o, de once á doce de su m añana, se celebrará en dicha villa  la subasta, por 

cinco anos, de 35.000 pinos, con destino á resinación, del m on
te  núm . 23 del Catálogo, bajo el tipo de 7.000 pesetas anuales.D icha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose una  
en este Gobierno civ il y otra ea  las Casas Consistoriales de la 
referida v illa .L as proposiciones se harán en pliegos cerrados con arreg lo  al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos pliegos de condiciones estarán de m anifiesto  desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener 
lugar.A vila 28 de Marzo de 1900.= E l  Gobernador, P. D ., Ra
m ón de L lenes. L

Modelo de proposición.
D. . . . . . .  enterado del anuncio y  pliego de condiciones in serto en la G a c e ta  be M adrid y Boletín oficiad de esta pro

v in cia , nu m    referente á la subasta de (tantos p inos) en el m onte t i tu la d o    sito en el térm ino ju risd iccio
n al d e.. .. . .  y  de la  pertenencia d e s e  obliga á ejecutarla  resinación de los m encionados árboles con estricta su je ción  á todas y cada una de las condiciones del p liego, por la cantidad de . .. ..  (en letra ), y aLefecto ha hecho el depósitoen la Tesorería de H acienda de esta provincia, ó en la Depo
sitaría de fondos m unicipales, del 5 por 100 del importe de la  tasación de una anualidad, según previene la  condición 3.® del pliego, y  lo acredita la adjunta carta de pago.(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

En el H ornillo, el día 24 de Abril próxim o, de once ádoce  
de su  m añana, se celebrará en dicha v illa  la subasta, por cin 
co años, do 30.000 pinos, con destino á resinación, del m onte número 15 del C atálogo, bajo el tipo de 7.500 pesetas anuales.Dicha subasta será doble y  sim ultánea, celebrándose una 
en este Gobierno civ il y  otra en las Casas Consistoriales de la  referida villa.

Las proposiciones se hacen en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos p liegos de condiciones estarán de m anifiesto desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener lugar.A vila  23 de Marzo de 19G0.=E1 Gobernador, P . D ., R a
m ón de Llanes.

Modelo de proposición*
B. enterado del anuncio y p liego de condiciones in serto en la G a o sta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro~ Tincia , j iú m . preferente-á Inuutrasta dê  . ...f ta n to s  pinos)en  el m onte titu lado . .. . . .  sito en el térm ino jurisd iccionalde . . . . . .  y de la pertenencia d e    se obliga á ejecutar laresinación  de los m encionados árboles con estricta sujeción  á todas y cada una de las condiciones del pliego, por la cantidad de ..... pesetas (en letra), y  al efecto ha hecho el depósito  en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la  Depositaría de fondos m unicipales, del 5 por 100 del im porte  de la tasación  de una anualidad, según previene la condi

ción  3 .a del pliego, y lo acredita la adjunta carta de pago.
(Fecha, firma y  rúbrica del proponente.) — S

En Cebreros, el día 4 de Mayo próxim o, de once á doce de su m añana, se celebrará en dicha villa  la subasta, por cinco  años, de 12.00(1 pinos, con destino á resinación, del m onte número 80 del Catálogo, bajo el tipo de 3.000 pesetas anuales.
D icha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose una  

en este Gobierno civ il y  otra en las Casas Consistoriales de 
la  referida v illa .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
g lo  al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que 
los referidos p liegos de condiciones estarán de m anifiesto desd8 esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener 
lugar.A vila 23 de Marzo áe 1900.=E1 Gobernador, P. D., Ram ón  
de Llanes.

Modeló de proposición.
D  , enterado del anuncio y pliego de condiciones in 

serto en la G a c e ta  l e  M adrid y  Boletín oficial de esta provin
c ia , n ú m    referente á la subasta d e  (tantos pinos) ene l monte t itu la d o . . . . . .  s ito  en el térm ino jurisdiccional d e  .
v  áe  la pertenencia de se ©bliga á ejecutar la resinación

los m encionados árboles con estricta sujeción á todas y  Ciada una de las condiciones del p liego, por la cantidad de 
pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería  de H acienda de esta  provincia, ó en la  Depositaría de 
fondos m unicipales, del 5 por 100 dei im porte de la tasación  
de u n a  anualidad, según  previene la condición 3 .a del p liego  
y  lo-acredita la adjunta carta de pago.

{Fecha, firm a y  rúbrica déi proponente. —S

En el Barraco, el día 27 de Abril próxim o, de once á doce de su  m añana, se celebrará en dicha v illa  la  subasta, por 
cinco años, de 15.000 pinos, con destino á resinación , del m on
te núm . 64 del Catálogo, bajo el tipo de 2.550 pesetas anuales.D icha subasta será doble y  sim ultánea, celebrándose una  
en este Gobierno civ il y  otra en las Casas C onsistoriales de la  
referida vil!».Las proposiciones se harán en p liegos cerrados, con arre
glo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos pliegos de condiciones estarán de m anifiesto  
desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener 
lagar.A vila  28 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, P. D ., Ram ón  
de Llanes.

Modelo de proposición.
D    enterado del anuncio y p liego de condiciones in 

serto en la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial de esta p ro v in cia , núm . . . . . . .  referente á la subasta d e  (tantos pinos)
en el m onte t i tu la d o    gjtó en el térm ino jurisdiccional

ie   ,y de la pertenencia d e    obliga á ejecutar lá  re-
d ilac ión  de los m encionados árboles con estricta sujeción a 
codas y cada una de las condiciones del pliego, por la can ti
dad de  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el deposito, en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la De
positaría de fondos m unicipales, del 5 poy 100 del importe de la  tasación  de una anualidad, según previene la condición 3. 
del p liego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y  rúbrica del proponente.) —S

En el Arenal, el día 23 de Abril próximo, de once á doce de su m añana, se celebrará en dicha villa  la subasta, por cin
co años, de 25.000 pinos, con destino á resinación, del m onte número 2 del Catálogo, bajo el tipo de 6.250 pesetas anuales.Dicha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose una  
en este Gobierno civil y otra en las Casas Consistoriales de la  
referida v illa .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreg lo  al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos pliegos de condiciones estarán de m anifiesto des
de esta fecha" en los puntos donde la subasta ha de tener 
lugar.A v ila 23 de Marzo de 19Q0.=E1 Gobernador, P. D., Ramón  
de Llanes.

Modelo de proposición.
D. enterado del anuncio y  pliego de condiciones in

serto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, nú m    referente á la subasta d e  (tantos pinos)
en el monte t itu la d o    sito en el térm ino jurisdiccionald e  , y de la pertenencia de ...., se obliga á ejecutar la r e 
sinación de los m encionados árboles con estricta sujeción  ̂todas y  cada una de las condiciones del pliego, por la ca n ti
dad de . .. ..  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la Depositaría de fondos m unicipales, del 5 por 100 del importe de la tasación de una anualidad, según previene la condición 3.a 
del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.(Fecha, firma y  rúbrica del proponente.) —S

En G avilanes, el día 1.° de Mayo próxim o, de once á doce de su m añana, se celebrará en dicha v illa  la subasta, por c in 
co años, de 15.000 pinos, con destino á resinación, del monte número 13 del Catálogo, bajo el tipo de 3.750 pesetas anuales.D icha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose una 
en este Gobernó c iv il y otra en las Casas Consistoriales de la 
referida v illa .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos pliegos de condiciones estarán de m anifiesto  desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener 
lugar.A vila  23 de Marzo de 1900.=E 1 Gobernador, P. D., Ramón  
de Llanes.

Modelo de proposición.
D. enterado del anuncio y pliego de condiciones in- -serto. en la G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, núm    referente á la subasta d e  (tantos pinos)en el m onte t itu la d o    sito en el térm ino jurisdiccionald e    y de la pertenencia de . . . . . .  se obliga á ejecutar la  resinación de los m encionados árboles con estricta sujeción á todas y cada una de las condiciones del pliego, por la ca n tidad d e  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la De

positaría de fondos m unicipales, del 5 por 100 del importe de la  tasación de una anualidad, según previene la  condi
ción 3 .a del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

En el Tiemblo, el día 30 de Abril próximo, de once á doce de su mañana, se celebrará en dicha villa  la subasta, por cin 
co años, de 35.000 pinos, con destino á resinación, deí monte 
número 106 del Catálogo, bajo el tipo de 7.000 pesetas 
anuales.Dicha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose una  
en este Gobierno civ il, y otra en las Casas Consistoriales de 
la  referida villa .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo  al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos pliegos de condiciones estarán de m anifiesto  desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener 
lugar.A vila 23 de Marzo de 1900 —E! Gobernador, P. D., Ram ón  
de Llanes.

• Modelo de proposición.
D   enterado del anuncio y pliego de con lic ion es in 

serto en G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, n ú m  referente á la subasta d e  (tantos pinos) en
el monte t itu la d o    sito en el término jurisdiccional d e  .y  de la  pertenencia d e    se obliga á ejecutar la resinación
de los mencionado i árboles con estricta sujeción á todas y
cada una de las condiciones del pliego, por la cantidad d e ......pesetas (en letra), y  al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la Depositaría de 
fondos m unicipales, del 5 por 100 del importe de la tasación  de una anualidad, según previene la condición 3 .a del pliego  
y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y  rúbrica del proponente.) —S

En Hoyo de Pinares, el día 26 de Abril próxim o, de once á doce de su m añana, se celebrará en dicha villa  la subasta, 
por cinco años, de 40.000 pinos, con destino á resinación, de los montes números 84, 85, 86, 87 y 88 del Catálogo, bajo el 
tipo de 8.000 pesetas anuales.Dicha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose una 
en este Gobierno civil y otra en las Casas Consistoriales de la 
referida villa .Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que al final se inserta; debiendo advertir que los referidos pliegos de condiciones estarán de m anifiesto desde esta fecha en los puntos donde la subasta ha de tener 
lugar.Avila 23 de Marzo de 1900.=E 1 Gobernador, P. D., Ramón  
de L lanes.

Modelo de proposición.
D. ... .. .  enterado del anuncio y pliego de condiciones in 

gerto en la G a c eta  de M adrid y B ohtín  oficial de esta pro-

í v incia , n ú m    referente á la subasta de .. .. (tardos pinos)en el m onte t itu la d o    sito  en el térm ino jur s -iccionald e    y de la pertenencia d e    se obliga á ejecutar la  re
sinación de los m encionados árboles con estricta 3aiecion a 
todas y  cada una de las condiciones del pliego por H ca n tidad d e  pesetas (en letra), y  al efecto ha hecho el depósito
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en la D epo- 

l sitaría de fondos m unicipales, del 5 por 100 del importe de la ( tasación de una anualidad, según previene la  condición 3 .a 
l del pliego, y  lo acredita la adjunta carta de pago.
Í (Fecha, firma y  rúbrica del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta m unicipal se halla  citada para celebrar sesión  

en las Casas Consistoriales el día 2 de Abril próxim o, á las  
tres de la tarde, para el trám ite del art. 258 del reglam ento para la adm inistración y  exacción  del im puesto de con
sum os.Lo que se anuncia para conocim iento del público.

Madrid 30 de Marzo de 1900.= E 1  Secretario, Francisco  
Ruano y  Carriedo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados m ilita res.

CARRACA
D. Victoriano Jaym e y Rodríguez, Capitán de Infantería  de M arina y Juez instructor del A rsenal de la Carraca.Por la presente requisitoria cito, llam o emplazo al m arinero de segunda clase de la  Arm ada Vicente A nastasio Duran, hijo de otro y  de A m alia, natural del Quemado de G üi

nes, trozo de Sagua la Grande, brigada de la Habana, nació  
el año 1876, estado soltero, y cuyas señas particulares son las^ siguientes: pelo castaño, ojos pardos, barba regular, estatura  regular, color trigueño, nariz regular, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado á dar sus descargos en causa que se le sigue por el delito de deserción en país extranjero; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, de cualquier o rden que sean, procedan á la busca y captura de dicho in d iv i
duo para su conducción y presentación en este Juzgado.Arsenal de la Carraca 9 de Marzo de 1900.==Y.° B .°= E I  Juez instructor, Victoriano Jaym e.= Por su m andato, el Secretario, Francisco Fuentes. % 815—M

CORÜÑA
D. Victoriano Maripo Ortega, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 

expediente de abintestato que se instruye por fallecim iento  del segundo Teniente de la reserva de Infantería D. Juan  Morandeira Rivera.
Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á Doña A su n ción Molina, natural de Barbastro, provincia de H uesea, y 

esposa q u efu é del difunto segundo Teniente D. Juan Morandeira Rivera, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a ceta  d e  M adrid y Boletines oficiales de la m ism a provincia y de la de 
Huesca, comparezca por sí, ó por persona que legalm ente le represente, en este Juzgado de instrucción, con el fin de recibir la m itad de la herencia de los bienes que dejó á su fa llecim iento su referido esposo D. Juan Morandeira, y que en  
usufructo le corresponde; en inteligencia que de no com parecer dentro del plazo señalado perderá el derecho que la asiste.

Goruña 13 de Marzo de 1900.=E 1 segundo Teniente, Juez instructor, Victoriano Mariño. 816 -M
FERROL

D. Santiago Dopico Rebollar, Alférez del cuadro de reclu tam iento, núm . 2, de Infantería de Marina, y  Juez instructor  de la sum aria que por el delito de primera deserción se le s i gue al recluta de dicho Cuerpo Valentín Gómez Dom ínguez.Por el presente se le cita y  emplaza, para que el en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha en que sea publicado éste en la G a ceta  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia de la Goruña, comparezca en este Juzgado, sito en les oficinas del referido cuadro ó en el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores, en que aloja el citado cuadro, para responder á 
cargos que le resultan en el referido procedim iento que por 
el'delito expresado le instruyo de orden de la Superioridad  de este Departamento; apercibiéndole que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya' lugar y  será declarado en rebeldía.

Señas.
Es hijo de Francisco y de María, es natural de Cora, pa

rroquia de Cora, avecindado en A rgim il, A yuntam iento de Carballedo, Juzgado de primera instancia  de Chantada, pro
vincia de Lugo, cum plió ve in tiú n  años y  nueve m eses, de oficio labrador, estatura un metro 692 m ilím etros, pelo cas«  
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba lam piña, color bueno, su frente espaciosa, su aire m arcial, su  
producción buena, señas particulares n ingu na, acreditó no saber leer ni escribir.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la busca y captura del 
V alentín Gómez Dom ínguez para su conducción y presentación en este Juzgado.

Ferrol 12 de Marzo de 1900.= E 1  Juez instructor, Santiago  
Dopico. 817 ~M

LÉRIDA
 ̂ D. Lorenzo M oliner Arm engol, primer T eniente del batallón Cazadores de M érida, núm . 13, nombrado Juez instructor por el Sr. Teniente Coronel del m ism o.
H aciendo el uso que me concede la  ley , por la presente requ isitoria  cito, llam o y em plazo á Francisco Pouza Térras, 

hijo de Francisco y de* María, natural de Fornels, provincia
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de Lérida, avecindado en Fornels» de estado soltero»"edad ;¡ 
cuando empezó á servir vein titrés años, oficio labrador, su es
ta tu ra  un  metro 640 m ilím etros, c u ja s  senas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar- ¡ 
ba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, para que 
en el térm ino de trein ta  días, contarlos desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o fie tal de 
la  provincia, comparezca en el castillo Principal de Lérida, 1 
donde se aloja el batallón de H erida, núm . 13, en esta ciudad» 
á mi disposición» para responder á los cargos que le resulten  
en este expediente» que de orden superior me bailo in s tru 
yendo con motivo de. faltar a la concentración; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde» parándole el perjuicio que b a ja  lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey {Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas d ili
gencias para su busca» y caso de ser habido lo rem itan  en j  

clase de preso» con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo m andado en di- , 
ligeneia de este día.

Dada en Lérida á 8 de Marzo de 1900,=V.° B.°=JE1 Juez 
instructor» Lorenzo Moliner Ármen gol. 795—M

D. Lorenzo Moliner Armegol, primer Teniente del bata- | 
llón Cazadores de L inda ,  nuin. 13, nombrado Juez in struc
tor por el ¡Sr. Teniente Coronel» Jefe del mismo.

Haciendo el uso quem e concede la ley, por Ja p resen te  
requisitoria cito» llamo y emplazo a Martin Rivera Servil» de 
este distrito» hijo de Ramón y de Rita, natu ra l de Villech, j 

provincia de Lérida, avecindando en Villech, de veintitrés anos | 
de edad» oficio bracero» su e s ta tu r a  u n  metro 535 m ilím e
tros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro» cejas ídem» 
ojos ídem» nariz ivguiar» barba ídem» boca ídem, color sanos 
frente regular» señas particulares ninguna» para que en el ( 
térm ino de trein ta  días, contados desde la p u b lic a c ió n  de 
esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín qfici§4 da 
la provincia» comparezca en ei castillo principal de esta ciu
dad, donde se aloja el batallón Cazadores de Mérida* num e
ro 13» á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en este expediente» que de orden superior me hallo 
instruyendo con motivo de faltar á la concentración; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili- ¡ 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca, y caso de ser habido le rem ítan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en d i
ligencia de este día, ¡

Dada en Lérida á 8 de Marzo de 1900.= V .° B .°=E1 Juez 
instructor, Lorenzo Moliner Armegol. 796—M

D. José Josa de Gomar, prim er Teniente del batallón Ca
zadores de Estella, núm . 14, y Juez instructor nombrado del 
expediente que por deserción se le sigue al soldado del m is
mo Pedro Nogués Cots.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Nogués Cots, natu ra l de San Miguel de la Valí 
(Lérida), hijo de José y María, soltero, de veinte anos de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas negras, ojos al pilo, nariz regular, barba poca, boca 
grande, color moreno, frente regular, aire despejado» pro
ducción clara, estatura un metro 640 milímetros, para que 
en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com 
parezca en el cuartel de la Panera de Lérida, á m i disposi
ción. para responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
región se le sigue con motivo de haber faltado á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Pedro Nogués Cots, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Panera y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 10 de Marzo de 1900.=E1 Juez in s tru c
tor, José Josa de Gomar. 797—M

D. Enrique Gil Q uintana, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Estella, núm . 14, y Juez instructo r del expe
diente s°guido contra el soldado de este batallón Antonio 
Bonet Solé por la falta grave de prim era deserción simple sin 
circunstancias calificativas.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Bonet Solé, soldado, n a tu ra l de Llim ana, en esta provin
cia, hijo de José y de Tecla, soltero, de veintidós años de I 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente regu lar, 
aire bueno y de un metro 600 milímetros, para que en el pre
ciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
el cuartel que ocupa este batallón, á mi disposición, para que 
responda á los cargos que le resultan  en el expediente que se 
le sigue por la falta de prim era deserción simple; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g ar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
c ia s  en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, cpn las seguridades convenientes, 
a l cuartel que ocupa en esta plaza el batallón Cazadores de 
Estella y á m i disposición.

Dada en Lérida á 12 de Marzo de 1900.=Enrique Gil.
798—M

D. Juan Herrero Gómez, Capitán de la zona de reclu ta
m iento de Lérida, núm . 51, y Juez instructor del expediente i 
seguido al soldado Enrique Huget P ijuán, por falta d8 con- ¡ 
eentraeión. \

Usando de las facultades que me concede el a rt. 386 del ! 
Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo i 
y emplazo á dicho soldado Enrique Huget Pijuán, cuyo pa- l 
radero y domicilio se ignoran desde que m archó con Ucencia

ilim itada en prim eros de Julio  último» que dejó de pertenecer 
al batallón Cazadores de Mérida» núm . 13» para que en el té r
mino de diez días» contados desde su publicación en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en este Juzgado militar» que tiene su residencia oficial en el 
local llamado la Providencia» en las oficinas de esta zona, 
con el fin de notificarle la providencia recaída en dicho ex
pediente por la A utoridad judicial de Cataluña; pues así lo 
tengo acordado en diligencias de este día.

Dado en Lérida á 13 de Marzo de 1900.=Juan  Herrero 
Gómez. ■ 799—M

D. Antonio Fuentes Antón» prim er Teniente, Juez ins
tru c to r de la zona de reclutam iento de Lérida» núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Lla- 
vall Solanellas» del reemplazo de 1896, y cupo de Pinós» con
tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no a activo servicio;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente Hamo, cito y emplazo al re 
ferido recluta» natu ra l de Ardevol (Lérida), hijo de José y^de 
Antonia, de veintidós «ños y tres meses de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño» cejas al pelo, ojos 
pardos» nariz regular» color sano, señas particulares n ingu 
na» con un metro 640 m ilímetros de estatura, de oficio lab ra
dor» para que en el térm ino de tre in ta  días» á contar desde la 
fecha» se presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zana» á mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referid'» plazo» á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario 
los perjuicios á que haya lugar.

A su'vez, y en-nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado» y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso» con las seguridades con
venientes» i  este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 13 de Marzo de 1900 .=  Antonio 
Fuentes. 800—M

LOGROÑO

D, León Luengo Carrascal, C apitán A yudante del prim er 
batallón del regim iento Infantería de Bailen, núm . 24, y Juez 
instructo r nombrado para la formación del expediente contra 
el soldado de -este regim iento Prudencio Ortega del Alamo 
por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regim iento Prudencio Ortega del Alamo, n a tu 
ral de Burgos, parroquia de San Cosme y San Damián, hijo 
de Lázaro y de Juana, soltero, de veintisiete anos^ de  ̂edad, 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena, y señas particulares le falta la prim era fa
lange del tercer dedo de la mano izquierda, su estatura un 
m etro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado  de ins
trucción para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediento que de orden del Sr. Coronel del regim iento In fan te
ría  de Bailén, núm. 24, se Je sigue con motivo de no haber 
efectuado su presentación al ser destinado por orden del ex
celentísimo Sr. General Subinspector de 16 de Abril del ano 
anterior; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Prudencio Ortega del 
Alamo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Logroño á 12 de Marzo de 19C0.=León Luengo.
818—M

D. Prim itivo Zurita Berriz, segundo Teniente del regi
miento Infan tería  de Bailén, núm . 24, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este regim iento Lo
renzo Peña Peña, por la falta de incorporación á banderas.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Lorenzo Peña Peña, hijo de Pedro y de Elena, n a tu ra l 
de Pazuengos, provincia de Logroño, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, y su estado soltero, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparez - 
ca ante este Juzgado de instrucción m ilitar, para responder 
á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por la falta de in 
corporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Lorenzo Peña Peña, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este Juzga
do m ilita r y á mi disposición, para coadyuvar á la buena ad
m inistración de justicia.

Dada en Logroño á 13 de Marzo de 1900.=Primifcivo 
Zurita. 830—M

MELILLA

D. Camilo B arraca y Ruiz-Mateo, prim er Teniente del b a 
tallón disciplinario de Melilla, Juez instructo r del expedien
te que por falta grave de prim era deserción se instruye al 
soldado de este batallón Angel Paz Prieto.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
gel Paz Prieto, n a tu ra l de Hornachuelo, provincia de Madrid, 
hijo de Francisco y de C arlota, edad veintidós años, oficio 
com erciante, cuyas señas personales son las siguientes: es ta
tu ra  un metro 650 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, barba regular, color 
sano, señas particulares n inguna, para que en el preciso té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
m ism a provincia, se presente en este Juzgado, para respon
der á los cargos que le resulten  en la causa que contra el 
mismo instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuL 
ció que haya lu g a r .

* A su vez, en nombre de B* (Q-.D. G.), exhorto y
requiero á todas las A utoridades.’ tan to  civiles como m ilita
res y úC policía judicial, para <p.v\ practiquen activas dili
gencias en busca del referido Angel ^ az Prieto, y en caso de 
ser habido Jo conduzcan á esta plazaJ» c°n las seguridades 
debidas, y á m i disposición; pues así tengo acordado en 
diligencia de este día. ^

Dada en Melilla á 12 de Marzo de •“ El prim er Te
niente, Juez instructor, Camilo B a rra c a .^ K or su m andato, 
el cabo Secretario, Sandalio M artín. 819—M

MATARÓ

D. Francisco Morales A racil, Capitán de la zss®s de rec lu - 
tam iento de M ataró, núm . 4, y Juez instruc to r deJexpea iente 
instru ido contra el reclu ta de la m ism a Miguel Puig  I tc iia r t 
por falta de presentación ordenada para el día 5 de Ma yo
de 1898.

Usando de las facultades que me concede el Código 4e 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y e m 
plazo á Miguel Puig Itch a rt, reclu ta de esta zona del reem 
plazo de 1897 por el cupo de M ataró, hijo de Feliciano y áe  ̂
Francisca, na tu ra l de M ataró, avecindado en ídem, partido  
de ídem, provincia de Barcelona, Capitanía general de Cata
luña, nació el día 29 de Septiembre de 1878, de vein tiún  años 
de edad, estatura un  metro 604 milím etros, oficio tejedor me
cánico, estado soltero, señas personales: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire suelto, producción fácil, 
señas particulares n inguna, acreditó saber leer y es *ribir, 
para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la p ub li
cación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente, á m i disposición, en la  casa cuartel de este cantón, 
sita  en la calle del Camino Real, núm . 23, para  responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por 
la falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, p a 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y cap tara del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso, á mi disposición, al 
cuartel ya citado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Mataró 12 de Marzo de 1900. =E1 Capitán, Juez in s tru c 
tor, Francisco Morales. 801—M

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Mataró, núm , 4, y Juez in struc to r del expediente 
instru ido contra el recluta de la m ism a, Nicolás 'Villa Felíu, 
por la falta de presentación á la concentración ordenada para 
para el día 5 de Mayo de 1898.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente requisito ria llamo, cito y 
emplazo á Nicolás V illa Felíu, reclu ta de esta zona, del re
emplazo de 1897, por el cupo de Mataró, hijo de Jaim e y de 
Carmen, n a tu ra l de Vilasar de Mar, parroquia de San Juan , 
avecindado en Mataró, partido de ídem, provincia, de Barce- 

C apitanía general de Cajaluña, nació el 12 de Abril de 
1878, de veintiún años de edad, estatura un metro 607 m ilí
metros» oficio jornalero, estado soltero, señas personales: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color pálido, frente despejada, aire suel
to, producción fácil, senas particu lares n inguna , acreditó no 
saber leer ni escribir, para, que en el plazo de tre in ta  d ías, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , se presente á m i disposición en la casa cuar
tel de este cantón, sita  en la calle del Camino Real, núm . 23, 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente 
que se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la  busca y cap tu ra del referido reclu ta, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso á m i disposición en el 
cuartel ya citado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Mataró 12 de Marzo de 1900, =  El Capitán, Juez in s tru c 
tor, Francisco Morales. 802—M

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Mataró, núm . 4, y Juez instruc to r del expedien
te instruido contra el recluta de la m ism a Mariano Manuel 
Enrique por falta de presentación á la incorporación ordena
da para el día 5 de Mayo de 1898.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria, llamo, cito y 
emplazo á M ariano M anuel Enrique, reclu ta  de esta zona del 
reemplazo de 1895 por el cupo de Mataró, hijo de padres des
conocidos, n a tu ra l de Barcelona, parroquia de la  Casa M ater
nidad, avecindado en Mataró, partido de ídem, provincia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña; nació el día 4 de 
Septiembre de 1874, de veinticinco años de edad, es ta tu ra  un  
metro 640 milím etros, oficio cestero, estado soltero; señas per
sonales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aiere suelto, producción fácil, señas particulares n inguna, 
acreditó saber leer y escribir, para que en el plazo de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á mi disposición en la casa 
cuartel de este cantón, sita  en la calle del camino Real, n ú 
mero 24, para responder á los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que se le sigue por la falta de presentación ya ci
tada; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en  nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
j requiero á todos las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- 
i res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
j para la busca y cap tura del referido recluta, y en caso de ser
• habido lo rem itan en calidad de preso, á m i disposición en el 

cuartel ya citado; pues así lo tengo acordado en providencia
; de este día.

M ataró 12 de Marzo de!90O .=El Capitán» Juez instructor*
; Francisco Morales. 803—M
i

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la  zona de reclu- 
í tam iento de Mataró, núm . 4, y Juez instruc to r del expedien

te instruido contra el reclu ta de la m ism a José CrpaSos
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Roca por la folia-'de presentación á la, concentración ordena
da para el día 5 de Mayo de 1898;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia .militar, por la presente requisitoria llamo* cito y 
emplazo n José Cruaños Roca, recluta de esta zona, del reem
plazo de 1891 por el cupo de Mataró, hijo de José y de Josefa, 
natural de Mataró, avecindado en ídem, partido de ídem, 
provincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, na
ció el «lia 3 de Agosto de 1818, de veintiún años de edad, es
ta tura  un metro 650 milímetros, oficio jornalero, estado sol
tero, señas personales;- pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular,, tmrba creciente, boca regular, color sano- 
frente d e s p e j a .a i r e  suelto, producción fácil, señas particu
lares ninguü acreditó sahsr leer y escribir, para que en el 
plazo de trei j&tta dísis, contados desde la publicación de esta 
requisitoria la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á mi dis
posición h fracasa cuartel de este cantón, sito en la calle del 
Camino F ^a l, múm. 23, para responderá los cargos que le 
resultan «1 expediente que se le sigue por la falta de pre- 
sentacid & ya citada; bafo apercibimiento de ser declarado re
belde si compareciese en el plazo fijado, parándole el per
juicio f L q-iae ikaya lugar.

A 1 ,» vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.Ur.), exhorto y 
requi= á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, j ¿ara-que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para busca y captura del referido recluta, y en caso de 
ser T ¿abado lo remitan en calidad de preso ai cuartel ya ci
tad 0̂  pues a sí lo tengo acordado en providencia de este día.

Mataré 12 de Marzo de 1900. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Fr aaeisc-o Morales. 804—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

BARCELONA-NORTE

B. Tomás Sancho y Canas, Juez de instrucción del distri" 
;%  del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
timerit-cs de la causa criminal sobre alzamiento de bienes con- 
‘itra P xnp yo Mata y Puig, se cita, llama y empRza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
rtérmiDo de seis días, á contar desde la inserción de esta re- 
quisit >r\A e n  la G a c eta , d e  Ma d r id , comparezca *nte dicho 
Sm gn  d o para responder á los cargos que contra el mismo re- 
¡sultan; b^o  apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina-(Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes dei referido procesado, cuyas senas del mismo se ig- 
moran.

Dad 8 en Barcelona á 23 de Febrero de 190O.=Tomás San
c h a ,-  El Escribano, Valentín Vintró. J—1384

B ARCELON A—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito dei Parque de esta capital.
Por lo presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa crim inal que se instruye sobre defraudación á la Ha
cienda contra José María de lns Dolores E xrooito, nat.n-*«*l de 
San Femando, se le cita y llama para que dentro del término 
dé seis óírr comparezca ante este Juzgado para responderá 
los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido con que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho corresponda.

Barcelona 26 de Febrero de 1900.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J —1385

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del P.ví-que de esta capital.

Por el p r e s e n t e ,  que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre falso testimonio por querella de Doña Paulina 
Fuste/ y Bonin, en virtud de la defunción de ésta se hace sa
ber á sus herederos el derecho que tienen para sostener la
acusación privada en las expresadas diligencias, á cuyo fin
comparezcan en ellas en forma dentro del término de diez 
días; ba.io apercibimiento áe pararles el perjuicio á que hu 
biere lugar.

DadoYn Barcelona á 28 de Febrero de 1900 —Mariano Pas
cual.—Por disposición de 8 . S., y por D. Marcelo Planas, En
rique Pkreet, habilitado. J —1386

BECERREA
Por la presente cédula, que se insertará en l a  G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se c i t a  á Juan Ber- 
dial da Cal y Ambrosio Núñez González, vecinos que fueron 
de .Terreíros de Neira, y hoy ausentes en.ignorado ...paradero», 
para que el día 23del próximo Abril, y hora de las once su  
su mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Lugo con objeto de asistir, como testigos á las sesiones del 
fuicío público d a  la  causa contra José .Gundián por homici
dio de Antonio González; bajo apercibimiento que d a  no.ve~ 
rfücarlo se les impondrá la responsabilidad que Ja ley esta- 

■ blece; pues así lo acordó el Sr. Juez de instrucción dé este 
partido D. Antonio- Rodríguez González por providencia de • 
esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de l i  re
f e r id a  Audiencia.

Becerreé 27 de Marzo de 1900.=Celestino López.
' J —2181

BILBAO
D. Lucínio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Ganzo, de 

unos veintiséis años de edad, de profesión factor, vecino de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiense al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  .M a d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya, en la. cireekdeLparF 
itádo con el fin de recibirle declaración en causa que contra el 
mismo se sigue sobre estafa á la Compañía i de ferrocarriles 
dol Norte; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebóúde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada, en Bilbao á 27 de Febrero de 1900.—Lucinio Martí- 
n ez ,sA ¿ te  mí, Antonio Sancho.

Ferias particulares de Angel Gamo.

Bajo, regordete, moreno, con bigote, y que viste de boina 
V ha sido factor de Ja estación cíél Norte de esta villa.
J J —1388

CÓRDOBA
D. Antonio Ravé del Castillo, Escribano del Juzgado de 

primara instancia de esta ciudad.
Doy fe que en los autos ordinarios declarativos de mayor 

cuantía que se siguen en dicho Juzgado y ante mí, á instan
cia del Procurador D. Rafael de Guevara Costí, en nombre de 
D, Antonio Solís Olaso, contra D. Félix Delatte y Hamaiury, 
ó sus herederos, si ya hubiere fallecido, declarado en rebel
día, obra la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, copiados literalmente, dicen así:

«En la ciudad de Córdoba, á 22 de Noviembre de 1899; el 
Sr. D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador de este Colegio D. Rafael de Gue
vara Costí, en nombre de D. Juan Antonio Cantarero López, 
de esta vecindad, mayor de edad, casado y de profesión via
jante, continuando después con la misma representación por 
D. Antonio Solís Olaso, del propio domicilio, también casado 
y mayor de edad, Comandante de Infantería, en concepto de 
cesionario de los derechos que el primero ostentaba, dirigí- 
dos por el Letrado D. Francisco Martínez Beltrán, contra Don 
Félix Delatte y Hamaiury, ó sus herederos, si ya hubiere fa
llecido, que se encuentran declarados en rebeldía, sobre que 
éste sea condenado ai pago de siete mil quinientas pese
tas y sus intereses legales, ó en otro caso devuelva al actor la 
casa sin número en la calle Puerta Osario, de esta población, 
previo abono por éste de tres mil setecientas cincuenta pe
setas; y

Fallo que debo condenar y condeno á D. Félix Delatte 
Hamaiury, ó á sus herederos, si ya hubiere fallecido, á que 
en el término de diez días abone á D. Antonio Solís Olaso la 
cantidad de siete mil quinientas pesetas, y si transcurrido 
dicho término no lo verificase, con los intereses legales, á ra
zón del seis por ciento anual desde que le sea notificada esta 
sentencia, debo declarar y declaro rescindida la escritura de 
compraventa otorgada entre D. José de la Mata y D. Santos 
María Pego en 11 de Enero de 1869, pasando de nuevo la fin
ca objeto de este litigio á ser propiedad de D. Antonio Solís 
Olaso, el que en este caso deberá abonar al D. Félix Delatte, 
ó á sus herederos, las tres mil setecientas cincuenta pesetas 
recibidas.

Así por esta mi sentencia, con imposición de todas las 
costas á la parte demandada, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco Fernández Vior.

Los insertos concuerdan á la la letra con su original, á 
que me refiero.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , como medio 
de notificar al demandado D. Félix Delatte, ó á sus herede
ros, si ya hubiere fallecido, pongo el presente, en cumpli
miento de lo mandado, que firmo en Córdoba á 5 de Febrero 
de 1900.=Antonio Ravé del Castillo. X—590

E S  HUESCA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, dada 

en providencia de hoy, se cita á María N., cuyos apellidos 
paterno y materno, naturaleza, vecindad y actual paradero 
se ignoran, de unos treinta y cuatro años de edad, morena, 
alta, gruesa, vestida de señora con una capa, de negro, color 
¡30E.0, fo-uoaaas fftí*oiontís, siudiáe en la conversación es gita
nesco, aunque hablaba bien el castellano; Francisca N., cu
yos apellidos paterno y materno, naturaleza, vecindad y ac
tual paradero es ignorado, de unos cincuenta años de edad, 
buena moza, color sano y más blanca que morena, vestida 
de gitana y sus trazas de tal; Salvadora N., cuyes apellidos 
paterno y materno, naturaleza, vecindad y actual paradero 
es ignorado, de unos cincuenta años de edad, vestida como 
la María N., de negro, morena, que habla bien el castellano 
y su deje gitanesco, y Manuel N., cuyos apellidos paterno y 
materno, naturaleza, vecindad y actual paradero es ignora
do, de unos sesenta años de edad, vestido de señor con levita 
negra, pantalón también negro, botinas de color y sombrero 
hongo también de color, sin barba ni bigote, color cetrino y 
en su habla gitano, aunque habla bien el castellano, para 
que al término de nueve días comparezcan en el Juzgado, 
sito en la plaza de San Victorián, de esta ciudad, á declarar 
en causa criminal que se instruye sobre estafa; bajo, aperci
bimiento de lo que haya lugar en derecho si no concurren 
en dicho término, á contar desde la últim a inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Huesca 28 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, Leoncio Al
var ez, J —1390

ILLESCAS
D. Vicente Ruíz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo al ivutor ó autores, 

hasta ahora desconocidos del robo de dos conejos, verificado 
la noche del 18 del actual en el corral de la casa de Aquilina 
Toledo, vecina de esta villa, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de lap^ovinefa de Toledo, 
comparezcan en este Juzgado al efecto de recibirle s la opor
tuna declaración; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 24 de Febrero de 1900.=Vicen te Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.-

_ _ _  J —1W1

D„ Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de oste
partido.

Por el presente hago saber que en sumario que instruye 
por daños en unas siembra de Vicente Aguado, sita en té r
mino de Palomeque, y por disparos de arma de fuego á Tos 
guardas de CediIJo al aproximarse á la referida finca en la 
noche del 24 al 25 de Febrero último, he acordado llamar á 
los autprcs de los expresados daños y disparos y á cuaptas 
personas puedan declarar acerca de los hechos antedichos 
para q&e lo efectúen ante este Juzgado dentro del término' de 
diez días* spfitados desde la inserción 'del p ^ é s e # ^
Un ofcialáe  provincia y G a c e t a  dé hajo / ^ r -
cibimiento que dé no hacerlo les parara el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo rti ego J  encargo á todos los, individuos 
de policía judicial y Autoridades civiles y.militares;Procedan 
á la busca y captura de los actores de los, hechos menciona
dos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en las 
cárceles de este partido. „ TT. , o  • rr

Dado en Illescas á 29 d e M a r z o  de 1900.-*-Vicente Ruiz Va
lar ino.=Por su mandado, Eugenio del °j__2197

JACA

D. Femando de Santa Pau y Nougués, Juez de instrucción
del partido de esta ciudad de Jaca.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada en el sumario instruido contra Ma

riano Coré Operé, natural y vecino de Bolea, en el partido ju 
dicial de Huesca, por sustracción de un par de zapatos y otros 
efectos, se cita á los que se consideren dueños de la pica 6 
azadón, cadena y tapabocas ocupados, y reseñados á conti
nuación, para que en el término de diez días, contados desde 
la última inserción del edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado á declarar en dicha causa y ofre
cerles el sumario, conforme lo dispuesto en el a rt. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Jaca á 11 de Marzo de 1900.= Fernando de Santa 
Pau.=Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz.

Reseña de la pica ó azadón.
De 46 centímetros de larga por dos de ancha en el pico, y  

siete en la pala, señalada, y en el ojo tiene un trozo del 
mango.

Reseña de la cadena.
En dos trozos, uno con seis eslabones de hierro, con ani

lla y gancho, y otro de cinco eslabones, bastante usada y en 
mediano estado.

Reseña del tapabocas.
De buena clase, con dos caras, usado y apelillado con cin

co agujeros en el centro, una de las caras á cuadros azul os
curo, rayas blancas y encarnadas, y la otra color claro for
mando cuadros con rayas amarillas y encarnadas, tiene fleco 
á sus dos extremos y se observan en él varios agujeros como 
de polilla. J—1712

LALÍN
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Mariano Mateo y Mateo, natural de 

Larauco, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al final so expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados des
de la última inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
rezca en este Juzgado á prestar indagatoria en sumario que 
se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 27 de Marzo de 1900.=Luis Suárez Prado.—Por Es
pinosa, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Edad veintisiete años, estatura corta, color moreno páli

do, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, sin barba, usan
do tan sólo un bigote pequeño, y tiene una cicatriz en la 
cara; viste traje de lana oscura, faja azul, botinas de elástico, 
y boina también azul. J —2153

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido

Llama y emplaza á Pejerto Merino Fernández, natural de. 
Larouco, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al final se expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados des
de la última inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d rtd , comparez
ca en este Juzgado á prestar indagatoria en sumario que se 
le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judie al procedan á su busca y  captura, 
poniéndole en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 27 de Marzo de 190Q.=Luis Suárez Prado.=Por Es
pinosa, Nicasio Blanco.

Señas delprocesado.

Edad diez y nueve años, estatura regular, color blanco, 
pelo rojo, ojos castaños, nariz regular, sin barba ni señal 
particular; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de 
paño negro aquélla, y éste de tela blanca, faja y boina azul, 
y calza borceguíes. J —2152

LA VECILLA

D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que el día 28 del próxi
mo mes de Abril, y hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta de los bienes embargados al penado Julián 
Vmuela Canoso, vecino de Ventosilla, á consecuencia d é la  
causa criminal que se le siguió en este mismo Juzgado por 
el delito de homicidio de Santos Gordón García, vecino que 
fué de dicho pueblo, para hacer efectivas las responsabilida
des que le fueron impuestas en dicha causa, cuyos bienes 
embargados son los siguientes:

1.° La tercera parte de la casa, sita en el pueblo de 
Ventosilla, plazuela,de la Iglesia, la cual está cubierta 
de teja, y  se compone de planta baja y  principal: linda 
al frente con dicha plazuela; derecha camino de Cam
po; izquierda con. casas de herederos de Santos Bordón 
y  Manuel Alvarez Diez, y  espalda con terreno común; 
tasada dicha tercera parte en cuatrocientas noventa y
Xiue ve pesetas........................    499
v 2.° Tierra sita en término de Ventosilla, llamada 

Las Cadenas, de cuatro heminas: linda Saliente cami
no vecinal de Villanueva; Mediodía terreno común; 
Poniente otra de Leocadia Moreno, y  Norte otra de Ma
tías López; tasada en ochenta pesetas.............................  80

2.° Otra, en el término de fo Pelm a, de tres fane
gas: linda Saliente con Óampo de Tomasa González; 
Mediodía y Poniente terreno común, y NoHe campa de 
Felipe VixTucia; tasada eñ ciento cuarenta pesetas  440

4.° Otna al Valle, de dos heminas: linda Saliente 
otra de Francisco Diez; Mediodía otra de José Gutié
rrez, Poniente otra de Sabina Arias, y  Norte otra de 
Luis Su»rez; Lasada en cuarenta pesetas. ...........

5.a Otra en las Regueras, de dos heminas: linda 
Saliente cun o tra  de Matías López; .Mediodía otra de 
Miguel Rodrígue z Portal; Poniente campa, de heredéros 
de Roque González, y Norte otra de Fulgencio Casta-

| ño, tasada en cüm centa pesetas   50
< 6 o Un-quiñón eJi loa huertos, de dos celemines:

lindo? Saliente otro de Francisco Gutiérrez; Mediodía
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©tro de Andrés López; Poniente terreno común, y Norte 
otro de Sabina Arias; tasado- en quince pesetas »•*.••• 15

7.° Un prado en Sol&villa» de cuatro forcados: linda 
Saliente y Norte otro de Rosenda Rodríguez; Mediodía 
otro de Matías López; Poniente otro de Juana Orejas; 
tasado en ciento cuarenta pesetas. • ** *.. ***.----- *.   * 140

8.® La huerta de Solaviila» de cuatro forcados: lin
da Saliente prado de herederos de Clemente Vihuela; 
Mediodía otra de Rosenda Rodríguez; Saliente otra de 
herederos de Manuel Caño-so, y Norte otra de Miguel 
González;' tasada en ciento cuarenta pesetas* * *»*. .  .* * 140

I I , 0 Una tierra en el Valle, de una fanega: linda 
Saliente arroyo; Mediodía terreno común; Poniente 
otra de Miguel González» y Norte otra de Ingenio- Gu
tiérrez; tasada en setenta y cinco pesetas ............ 75

Lo que se hace público por medio del presente edicto» 
para que los que deseen tomar parte en la subasta,' la cualtse 
anunciaré por término de veinte días cu los periódicos oficia
les y sitios destinados por la ley, lo verifiquen en el local i día 
y hora expresados; debiendo los licltadorés consignar pretia- 
znente en Ja mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose postura que no cubra Jas dos tere-eras partes de 
la misma. Se advierte que no existen títulos de propiedad de 
las Incas reseñadas anteriormente» y que habrán de suplirse 
á costa y á cuenta del rematante, con arreglo i las disposi
ciones vigentes.   , _

Dado en La Vecilla á 24 de Marzo de 1900»== Vicente Ro
dríguez F uey o ,=EI actuar i o „ Li cene i ado Julián Beato.

LORCA.'
D. Pablo Simón Herrado, Juez de instrucción de este par

tido-.
Por la, presente requisitoria-, que se insertará en la C ace

ta  bb Madrid y EoiMims §¡ícmks de las provincias de Mur
cia y Albacete,"se cita, llama y emplaza al procesado Mava,- 
rro Moreno, alias Pemiles, que lleva, el nombre supuesto de 
Manuel Montoya Fernández,, de -estatura baja, po-co moreno y 
vestido de chaqueta negra, pantalón cacuro y sombrero blan
co, el cual tiene un roto en la copa, cuyo sujeto se ha ausen
tado de esta población y se ignora su actual paradero^ para 
que en el término de diez días, é contar desde la  inserción en 
dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, áfin 
de recibirle la indagatoria en causa que contra el mismo ins
truyo por hurto de 200 pesetas á Juana Fernández Leandro; 
previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades dê  la 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, y habido-, se le conduzca á la 
cárcel de este partido, y á mi disposición, medíante estar de
cretada su prisión en la referida causa.

Dada en Lorca á 23 de Febrero de 1900.=Pablo Simón.=  
El actuarlo, por Felices, Vicente Ayala. J—1393

MADRID—BU EN AVISTA

En la villa y Corte de Madrid á 16 de Marzo de 1900, el 
Sr„ D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma, habiendo visto estos 
autos ejecutivos, promovidos por D. Emilio de la Torre y Par
te arroyo, mayor de edad, del comercio y vecino de esta Corte, 
representado por el Procurador D. Fernando Ramón Luis y 
defendido por el Letrado D. Salvador Arroyo, contra D. Fer
nando Cañedo y Calvo, también mayor de edad, propietario 
y de la misma vecindad, declarado en rebeldía, sobre pago de 
veintiséis mil pesetas de principal, intereses y costas.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de veintiséis mil pesetas de principal, 
internas estipulados del seis por ciento anual desde el día 3 
de Enero último hasta el completo pago, intereses legales de 
estos intereses á razón del cinco por ciento anual, á contar 
desde el 19 del mismo mes de Enero, fecha de la demanda, 
y costas causadas y que se causen, las cuales impongo expre
samente al demandado D. Fernando Cañedo; haciéndose tran
ce y remate de los bienes embargados, y con su importe pago 
al acreedor D. Emilio de la Torre y Par te arroyo.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del ejecuta
do se notificará en la forma que previene la ley, lo pronun
cio, mando y firmo,=Manuel del Valle.

Publicación,—La precedente sentencia fué publicada por 
el Sr. Juez -que la suscribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el sitio d-e costumbre en el mismo día de su fecha, 16 
de Marzo de 1900; de que y-o- el actuario doy fe.= Ante mí, 
Bonifacio Guíllén,

Y para que sirva de notificación al demandado- D. Fer
nando Cañedo, cuyo actual paradero se ignora, -expido el pre
sente para su inserción, en la Gacbta d« Maimxb» y lo firmo 
en, Madrid a 29 de Marzo de 1900.=E1 actuario,1 Bonifacio 
Guillen, ■ X —587

MADRID— HOSPICIO
En, virtud, de providencia del S-r» Jaez -de- primera instan

c ia  é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
fa de ana-hulla, se cita á Félix .Martín Torres, soltero, carre
tero,, de treinta'y tres años de e-d.ft.-d,, natural, de -Cara-cena, y 
á Bernardo Guijarro, cuyos domicilios y paradero actual de 
los mismos se ignoran, jmrm -que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
■Castaños, dentro- del término- de -cinco dias, contados desde 
el siguiente al en -que este -edicto fuere inserto -en los perió
dico a -oficíales, con objeto de recibirles las oportunas decía- 
raciones; bajo-apercibimiento'de ser declarado incursoen la 
nanita de 5 á 50'.pesetas con -que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones 6 fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia-. ■

Madrid 25 de Febrero de 1900, = V .°  B.a=Ensebio Martín 
y Rulz,=-E.i Escribano, Licenciado Pedro Tarñcena.

J—1438
MATAKÓ

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario- del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Certifico que en el sumario núm. 48 y 3.205 de este Juzga
do y del rollo respectivamente» incoado en el a lo  anterior so
bre hurto de una tartana y jaca, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martín, Juez de ins
trucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Leaniro José 
Fernández, cuyas señas son: enjuto de carnes, moreno, b igo
te negro, que viste pobremente y habla castellano, para que 
en el término de diez días, á contar de la inserción de la pre
sen te  en la G a c e t a  d e  M a d e t d , compai j  a ante esta Juzga
do, á fin de recibirle declaración indagato la en la causa que 
contra él se sigue por hurto de una tartana y jaca; con aper

cibimiento- de ser declarado rebelde, parándote ni perjuicio- á 
que m derecho haya lugar*

: ' Asimismo encargo á. todas las Autoridades» así trule»
I como militares y agentes todos de la policía judicial» mi 
} van proceder a. la busca y captura del sujeto indicado, J ta^o 

de ser habido conducirlo á las cárceles de este partido y  á mi 
i disposición*
I Mataró 28 de Febrero de 1900.=Emilio J. Pérez Martín.ss 
| El Secretario» Fernando Delmás*»
| Concuerda lo transcrito con su original, y para que cons- 
i te y se publique en la Ga-oita b u  Madrid-, con arreglo i  lo 

acordado, expido el presente -en, Mataró- á 28 de Febrero- 
de 1900.=José Castilla y Pozo. - J -1894

' ORGAZ
D* Enrique Aguilera de- Paz, Juez de instrucción del par

tido de Grgax*
H tgo saber que: en este -Jugado se instruye sumario con

motivo de sustracción de leña, llevada á cabo en el sitio de
nominado Olla del Pozanco, y término municipal de Yébenes»
el día 26 de Enero último» en cuya causa he mandado librar 
el presente, por el que se llama i un sujeto cuyas señas se 
expresaran a continuación, que al ser sorprendido en dicho 
sitio el día mencionado, como á las once -de la mañana, por 
un guarda municipal del término de Yébenes, manifestó lla
mar,se Adrián Gómez y ser vecino de Qrgaz, el cual debe com
parecer -en. -este Juagado» sito en la calle -d-e San Martín, núme
ro 17, dentro del término de diez días, i  contar des-de la pu- 
blieaeión de este -edicto- en el Boletín oieml de la provincia y 
Gaceta bu Madrid» con objeto de prestar declaración en la 
referida causa; bajo- apercibimiento de -que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

.Dado- -en Orgaa á 3 de Marzo de 1900«=Enrique Aguilera 
de Paz.= Ante mi, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

Se ñu tki sujeto que se cito*
De unos veinticuatro anos de edad, estatura regular, co

lor trigueño, más bien delgado que grueso; vestía pantalón 
y delanteras ó zahones y abarcas. J—1638

PENÁFJIL .
En virtud de providencia hoy dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido D. Antonio Abel!a y Rodríguez, 
en cumplimiento á carta orden recibida de la Superioridad, 
se halla acordado citar por medio de la presente al testigo 
Miguel Sauz, que residió en esta localidad, ignorándose aho
ra su paradero, eon el fin de que comparezca inexcusable
mente ante la Sala correspondiente de la Audiencia provin
cial de Valladolid el día 19 de Abril próximo, á las diez y 
media de su mañana, con objeto de asistir á la celebración 
del juicio oral señalado en causa instruida contra Jacinto 
Binabas Alonso, alias Gardoso, sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Peñafiel 26 de Marzo de 1900. =E1 actuario, Aniceto Bocos.
J—2161

SANLÚCAE LA. MAYOR
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades de cualquier jurisdicción de esta Nación se sirvan 
disponer se proceda á la busca de una cadena de cuatro y 
medio metros de larga que fué hurtada en la noche del 22 al 
23 de Febrero último en el paso á nivel de la casilla núm. 16 
del kilómetro 28 del lado derecho, término de la villa de Be- 
nacazón, en la línea férrea de Sevilla á Huelva, que ha sido 
apreciada por peritos en la suma de 10 pesetas, y en caso de 
ser habida la citada cadena de hierro la ocupen y remitan á 
á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si 
no acredita su legítima adquisición.

Y para notoriedad del público, se fija el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 8 de Mar
zo de 1900.=Francisco Rodríguez.=E1 actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. J -  1739

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da

este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal José, 

criado que fué de una huerta de Puente Mayorga, y que en 
el mes de Septiembre último cometió en la misma un robo de 
metálico y alhajas, marchando con dirección á Tarifa, donde 
tiene su amante, á fin da que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que por tal delito instruyo; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dem a «.gentes de la policía judicial 
procedan con toda la actividad y celo á la busca, detención y 
conducción á esta cárcel a mi disposición de referido proce
sado. *

San Roque 8 de Marzo de 190O.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado» Franco Pozo. J—1687

TAFALLA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del partido
de Tafalla.

Por la presente requisitoria se cita y 'emplaza á Práxedes 
Asa é ibáñez, natural de Car castillo, y vecino de Murillo el 
Fruto, para -que dentro de los diez días, contados desde la 
inserción d-e la presente en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado con objeto de que extinga la condena im 
puesta en causa por disparo de arma de fuego; bajo aperci
bimiento de que en -su defecto- le parará el perjuicio que haya 
lugar. - i

Al propio tíemjw m encarga á todas las Autoridades y j 
agentes de policía judicial la busca y captura de dicho suje- i 
to, cuyas señas personales son las siguientes: edad veinti- i 
cinco años» estatura baja, cara redonda, color sano, ojos cas- i 
taños, pelo- negro, y no tiene cicatriz alguna.

Dada -en Tafaila á 28 de Febrero de 1960.=Jacinto Com a- 
go.=D e su orden, Nicolás Otamendi. 3—1446

VALORIA LA BUENA

D. Luís Hebrero Martín, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido, ¡'
. Por el presente h>« go sAber que habiendo c sado por jubi

lación en el cargo de R gistrador de la propiedad de esta

villa D. Juan Fernández Regueiro, qiíd desempeñó antes el 
de Quíroga, ha de devolvérsele la fianza que prestó luego qua 
transcurran tos tres años á que se refiere el art. 211 del re
glamento p ira  la ejecución de la ley Hipotecaría.

En su consecuencia, se anuncia dicha devolución por 
quinta vez, á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
que deducir alguna acción contra dicho Registrador, y  lo 
verifiquen en forma durante seis meses en dichos Juzgado^*

Dado en Valoría la Buena á 1.° de Marzo de 1900.=Luí* 
Hebrero. = A n te  mí, Isidoro Meriel. J—1403

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y  Escribano» Juez instructor de Vi

toria y  su partido.
Por el presente se cita á D. Juan Félix Ruiz, que parece 

ha sido vecino de Logroño, cuyas .circunstancias y paradero 
se ignoran» para que en el término de nuevo días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga
c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de ofrecerle el procedimiento 
en causa que instruyo por hurto de un árbol seco en un te
rreno de la propiedad de aquél, en jurisdicción del valle de 
Llodio, contra Gregoria Arteche; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Vitoria á 7 de Marzo de 1900.=Leopoldo Ji
ménez. J —1695

NOTICIAS OFICIALES

Canal de Urge!.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 21 del próximo 
mes de Abril, á las tres y media de la tarde, en las oficinas 
de la misma, calle Méndez Núñez, 1, primero. Para poder 
concurrir á la sesión deberán depositarse en la Caja de.la 
Sociedad 10 ó más acciones, durante los días laborables com
prendidos entre el 2 al 12 del próximo Abril, ambos inclusi
ve, de nueve á doce de la mañana.

Desde el 13 al 20 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 22 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no; y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 obligaciones, serán estos depósitos admitidos en 
los mismos días y horas fijados para los de los señores accio
nistas.

En el caso deque no se reúna número suficiente para ce
lebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número de señores concurrentes, la 
de accionistas el día 29 de Abril y la de obligacionistas el 30 
del propio mes, á la misma hora y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 
convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo 
que las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, 
que se admitirán desde el día 23 al 29 de Abril, ambos inclu
sive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 22 de Marzo de 1900.= P or el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —552—1

Compañía de les ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y á Alicante.

Publicadas ya en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 y 28 del mes 
actual la nueva ley dei Timbre del Estado y su reglamento, y  
la ley de Utilidades que regulan los impuestos sobre los inte
reses y amortización de las obligaciones de las Compañías de 
ferrocarriles, el Consejo de administración de esta Compañía 
informa á los señores portadores de obligaciones 5 por 100, 
serie A, primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el cupón 
número 14, vencedero en 1.° de Abril próximo, de pesetas 
12*50 se pagará desde el día 2 de dicho mes, á razón fie pese
tas 12, ó sea con deducción de pesetas 0‘38 por el importe de 
3 por 100 sobre utilidades, y de pesetas 0‘12 por el impuesto 
del timbre de negociación correspondiente á un trimestre.

El impuesto de 3 por 10Gsobre la prima de amortización 
de dichas obligaciones, importa pesetas 1*20 y se descontará 
sobre las amortizadas en el sorteo de 3 de los corrientes.

También se informa á los señores portadores de obliga
ciones 4 V2 por 100, serie B , que el cupón núm. 2, vencedero 
en 1.° de Abril próximo, de pesetas 11*25, se pagará desde el 
mismo día 2 de Abril, á razón de pesetas 10*80» © sea con de
ducción de pesetas 0*34 por el importe de 3 por 100 sobre uti
lidades, y de pesetas 0*1.1 por el impuesto del timbre de nego
ciación correspondiente á un trimestre.

Los pagos de las obligaciones, series A y 2?, se efectuarán:
En Madrid y en Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Los de la serie A, se pagarán iambién en Bilbao por el 

Banco del Comercio,
Madrid 30 de Marzo de 1900.= El Secretario^ del Consejo* 

Manuel de Ojeda. X—532

M. Gés y Compañía.
SOCIEDAD EN COMANDITA DE DAS BÁSCULAS AUTOMATICAS

Balance en 31 da Diciembre d& 1899 .
Pesetas.

ACTIVO ---------------- --
Caja................................     20.986*26
Cuenta privilegios...........................................   240 000
Cuenta acciones. ............      55.000
Básculas, material.......................................   29.657*29
Documentos á cobrar. ,  *......................  . . . . . . .  788*92
Saldos deudores varios. 2.104*87
Ganancias y pérdidas. .......... .. 1.982*66

350.520
mmmmmommtmmmmmmmmmrn

PASIVO
Documentos á pagar.....................................   520
Capital...........................................     350.000

350.520

Barcelona 31 de Diciembre de 1899 .=®  Director Gerente* 
E, Gés. X -59X



Gaceta de Madrid.—Núm. 90 31 Marzo 1900 1183

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN EN 31 DE OCTUBRE DE 1899

#
ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVERTIBLES AL ESTADO

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475............................ .................
Intereses de retraso en el pago de dividendos.................... ..

Pesetas.

236.077.850 
505.849*25

236.583.699*26Madrid a Alicante y Castillejo a Toledo....................................
Madrid á Zaragoza.---- *................................................................
Alcázar á Ciudad Real..............................................................
Albacete á Cartagena....................................................................
Manzanares á. Córdoba...................................................... ..........
Córdoba Sevilla..........................................v ............ ..................
Madrid ó Badajoz y Almorcbón á Belmez..................................
Aranjuez á Cuenca...................................... ....................................
Mérida á Sevilla..............................................................................

121.866.028*82 
124.297.406*26 

16.935.992*59 
52.687.433*23 
97 545.478*21 
38.261.865*52 
91.039.415*69 
13.875.692*01 
25.226.490*24
9Q 1 Ofí

Subvenciones.
Subvención Zaragoza............................................ ....................
Idem Ciudad Real.................................................... ......................
Idem Cartagena.'............................... ............................................
Idem Córdoba...............................................................................
Idem Huelva.....................................................................................
Idem Gerona................................................................................. .
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869*.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

62.406,848*2$
Red catalana.................................................... ......................... 243.658.922*24 Beneficios de la Explotación.

848.501.260*86 Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
9.385.922*19
5.076.259*90

LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

plotación basta el primer semestre de 1863.............................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.... -

14.462.182*0^
Sevilla á Huelva............. ................................................................
Fuente de Aljucén á Cáceres........................................................
Valls á Víilanueva y Barcelona.............................................

........
Estudios y proyectos........................................................ ............
Material móvil, sobrante y de repuesto......................................
Minas de ia Reunión y del Guadalquivir.. . .............................
Minas de Belmez.............................. .............................. .................

32.322.576*49
7.254.383*23

23.803.450*68
2.822.454*94

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
7.854.034*15
2.726.908*88 -

90.708.174*76

25.955.725*98

12.242.277*12

. Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

/ 1.289.4701.a hipoteca, se-\
* ries 1 a á 16 i • 1 

1.607.586 ] 149.216 2.a íd. íd. 17 á í9 (al tipo de Peseías 237*50... 
1 70.6733.a íd. íd. 2 0 ...)
\ 98.227, serie A, al tipo de pesetas 4 5 0 . . . . . . . . . .  0

¡ Beneficios en las ventas................................................

358.472.762*50

44.202.150 
29.035.662'58

Nuúva estación de Madrid, dependencias, etc...........................
Enlace y estación común en Zaragoza........................................
Terrenos red catalana............. .............................................

8.361.783*24
1.947.926*34

15.646.016*35
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

. 328.706 Obligaciones hipotecarias
1 T. B. F., á pesetas 237*50............ 78.067.675

566.757 96.260 Idem íd., á íd. 250................ 24.065.000
i 81.791 Idem íd., á íd. 500...............  40.895.500
( 60.000 Obligaciones no hipoteca

rias de T. B. F., á pesetas 500.. „ 30.000.000

431.710.575*08
11.738.675
31.817.000

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de ia Compañía................. *

Deudores varios. 173.028J  75
648.294.425fcí®

Deudores varios y cuentas de orden.................... ........................ 33.950.265*81 2.287.403 Total obligaciones.

Caja y cartera.
Caias y banaueros........................ .... ......................................... 33.628.041*87

i Beneficios en reserva.
f Fondo de amortización de las minas....................................... 1.870.482*60

Obligaciones í 710 i , f < 237*50 168.625 
en cartera, } 73.309 j al tip0 de Pesetas ( 450 32.989.050

33.157.675
2.819.498*11
7.446.000

Saldos de los años anteriores á 1875............................................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión).................

9.506.474*22
10.991.836*60

22.368.793*42

38.851.137*61
Obligaciones per-( A la Caja de previsión del personal.. . . . . .

fenecientes.. . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.
77.051.214*98

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar........ ..................................

Cuenta de la Explotación.
í Cargos de la Explotación----  29.900.993*61

Antigua red ... . }  Gas¡os de íd . .  .................... 19.659.550‘08
49.560.543*69

17.019.817*71

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal......................................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla.........................
Acreedores varios y cuentas de orden..................... ...................

2.819.498*11 
7.446.000 

46.671.197*76
56.936.695*87

n„ + -ia o % Cargos de id............................  8 961.406*95Ked catalana.. .  j Gas ôs de íd ............................ 8.058.410‘76
Productos del tráfico é ingresos varios*

Antigua red .......................................................... ...................
Red catalana.....................................................». % . .............

56.025.813*90
19.059.685*36

66.580.361*40 75.085.499*2$

1.154.989.280*86 1.154.989.280*8®

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss, X—589

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Marzo de 1900, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS '
Día 29. Día 30,

l l m i á  p e r p e tu a  
a l  I  p o r  iOO in te r io r .

ie&é'F, drt^O.ÜQGpesetas nominales. 74 0/0 74‘15 20-15 05-74 0/0
¿te 25.000 id . i d . . . . . ........... 7405 74*15-05

íderñD , da 12.500 íd. í d . ...................  74‘05 74*15-05-74 0/0
ídem € ’ de 5.000 id. i d .......................  74 0/0 74*10-0,1-74 0/0
Idem K  de 2.500 i d . i d .........................  74*05 7415-10
ídem A, do 500 id. id ................ ..............  745)5 74*15 £0-05
Idem G y H, de 100 y  200 id. id . . . .  73*25 73*50-80-25
E l  diferentes se ríe s  ..................  74*05 74*15-10-05-<4 0/0

73*95
A p la z o .. . .   o...............................  75*30 74*15-10-05

fin cor. fir. 
cambio medio 74*10 

D éd áa  p e rp e tu a  74*45-50-40 35 30

Serie F. de §4.000 pesetas nominales. 80*70 80*70
Idem I ,  de 12.000 id. id ........................... 80*70 *
Idem D de 6.000 id i d .................. . .  » »
Idem C. de 4.000 id. i d ..........................   » 80*70
Idem B, de 2.000 id. id  ..................... » »
ídem A, de 1.000 i d . i d    » »
Idem G y H, de 100 y  200 id. id   81 0/0 »
Hs diferentes se ries . ..........  80 75 81 0/0 80*90
Partidas de 50.000 pesetas nominales, » »
Idem de 100.000 id. i d .  ......................... 81*05 81*10

D euda a l 4 p o r  100 a m o rt ix a b la

Bfríe E, de 25.000 pesetas nominales. 81*85 82 0/0-81*95 90
Idem D, de 12.500 id. id ......................  81*85 82 0/0
Idem C, de 5.000 id. i d   .................   81*85 82 0/0
Idem B, de 2.500 id. id .........................  81*95 »
Idem Av de 500 id. id  ....................     * 82 0/0
Ha diferentes series  ...................  8195 82 0/0-81*95
A plazo........................................................... * *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899: _

Serie A, de 500 pesetas...................   105*55 105*35-40-45
Serie B, de 5.000 pesetas  ............ 10^*35 1.05*25-20

Día 29. Día 30. g

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- f
setas, sobre la ren ta  de Aduanas, |
5 por 100 anual, amortizables en " i
ocho años, núms. 1.600.000............  102 0/0 102 0/0-101*95 i

102*10-15 I
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 1C 2 0/0 102 0/0-10 í.‘95-90-85 |

10 2 *10  |
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*90 87 0/0-86*95-90 1
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*85 86*95-90
A plazo  ..................................   * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*90 72*90-73 0/0 -72*95-8r5
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. 72*80 72*95-85
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92 0/0 $2‘S5-20-lG-l&
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92 05 92‘20-25-4(t
A p l a z o . . . . . . . . ..............................    * &
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 9 3 .7 4 8 .. . ........ .. 58*50 *

Obligaciones del Ayuntamiento de 
M adrid de 250 pese tas... . . . . . . . . .  85 0/0 »

Idem  de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 5uÜ pesetas, húmeros 1 á
47.200............................. ...................... 70 0/0 »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .-

171 .500 .:........................................ . 105*70 105*70
Idem id . al 4 por 100.-85.000............ 102*25 102*25

Acciones del Banco de E spaña  512 0/0 514 0/0 513 0/0
Idem id. id.—Cantidades peq u eñ as. » »
Idem del Banco Hipotecario de E s

paña, 100.000.......................   . *.......  156 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) com prendidas entre los 
números 1 á 50 000, por cancelación
de 20.000..................................    2400/0 »

Idem del Banco Oispano-colonial, 1
á-80 .000 ... ..................................  » »

Idem de la Compañía A rrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 416 0/0 416 0/0-417 0/0

Idem id. lú ,—Cantidades pequeñas » »
Idem d.íj la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
i . 000 acciones cada una, números
l á  10.000..................................  0/0 169 0/0-168-167-166

i ’ ‘ ’ 165 0/0

I Día 29. Día 30.

I #
¡ Ideir i del ferrocarril de Madrid á Za~
| rngoza y á Alicante..............................   » 84*50
| Id? ;m del ferrocarril del Norte de Es I

p añ a ..............................................    61*50 62*25-62 0/0-62*50
| A plazo..........................................................  » »

 Bolsa de Barcelona.

| Deuda perpetua al 4 por 100 in terior........................... 74*05 \
Idem id. exterior.................................................................  » 1
Idem amortizable al 4 por 100............................   81*50
Obligaciones de A duanas................................................  101*75
Idem de Filipinas..........................................................   91*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........................  86*65
Idem id. de 1890....................................... - ......................   72*75,

Bolsa de Bilbao.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r..........................   »
Idem id. ex terio r. .......................................................... »
Idem amortizable al 4 por 100.........................................   »
Obligaciones de Aduanas o.......................................  »
Idem de Filipinas.........................................................  1)2*00
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886..........................   »

! Cédulas hipotecarias......................................   * »

Bolsas extranjeras.

Paris 29 de Marzo de 1900.

u a  ~ ( Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r á »
Fondos espano- Idem i(f  í(f  inter i o r .  ............................. á  »

les.....................** v Obligaciones de C uba.  ........  á 333*1®

Fondos fran ce- c 3 por 100. ...................... á 101*25
s e s . . . .  i 3 1/2 por 1 0 0 ..........................................   á  103*00

Consolidados ingleses..........................  á 101*38

 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

I Londres, á la vista, lib ra  esterlina. 00*00.
! París, á la vista, beneficio, vi) t;0.
\ Idem  cantidades pequeñas, 30*75.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  O b s e r v a c i o n e s  

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 .

HO'RAS

ALTURA | 
del barómetro 
reincida & H* 

y ea 
milímetros.

TERMÓMETRO Tániiém 
M  mp» 1
M i i i

Humeéftá
«Míia»

DIRECCIÓN

y clase del viento.

SITADO 
■ del

dale..... ....
Seco* Humedeoldo.

"19 I» fiArVhA .. * i 705.52 ' 6.3 3.0 4,1 **7 N ....------- B.ligera. .
Idem.... , . .
Idem___

Cubierto,
Casi despejado. 
Idem,S de la mañana 705.54

705.44
2.51 O O 0.8 4*0

4; 8 
4.1 

i 4*7
5,4
4.7

75
5b
48
44
m
63

NO, ---------
N ..,. ____$ déla mañana..-.•.. ■... o O

11 0 1 
12 4 

¡ 8 8 
6.8

6.8
6 9 
5.9
4.0 !

• O . Viento,___ : Casi cubierto.
12 del día. * • * *»* * * * <* * * * 

% de la la de 
6 de la tarde . . . . . . . .

705.77
■ 704.74 
¡ 705.53 

705.59

O ..________
ONO...*.-..
ONO.,____

Id, fuerte..
\ lento.......
Brisa,, . , . . . :

Cubierto.
Casi cubierto. 
Despejado.

9 di la meche , *. ■ - • • * ■ *

Temperatura máxima del aire, á la som bra.................  14,6
Idem mínima— . . .  ..........   .¡*1

Bife remeta * • • *»* * * * • * ■ *
Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tierra ju .1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... .uDiferencia.................. * —  —  v i ;  d'*yTemperatura m áxima á c ie lo  descubierto, p u t o  ú n  _

tierra vegetal ó laborable.................... ........................... * ,
Idem mínima íd em ...................*........... *..................  ”“h

D iferen cia   ...........   ■ •••.............. •• • 21 s

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) — . . . . . . . . . .  ------199

Oscilación barométrica ídem, (milímetros). . . . .  — . * • * 2*0
Altura ídem con respecto á lamedla anual á las b u ©

ve horas de la noche—  ---------. . . . . . . . . . — 0.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. Inapreciable
Sol comp letameute despejado -----  . . . . . . . --------- 5h 0 m
Sol entreve la do por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  * 4oTotal de insolación durante el día.. . . . . . . .  - 7 4-1

D a tos  m etereo lóg icos  d e l d ia  3 0   d e  M a rzo   d e  1 9 0 0 , seg ú n  lo s  te leg ra m a s  re c ib id os  en  e l O b serv a to  r io  d e  
M a d r id ,  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  la s  n u e v e  d e  la
mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO' TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* y al 
nivel 

del mor.

Diferen
cia 

á 'igual 
hora 

iel din 
anterior.

Direeolón Faeno*

ESTADO ;
del

© ele. 1 Seo*
-Humecto»

©ido.

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima*

Lluvia m  
milíme

tros.

ESTAD©
del

mar.

762.1 +  6.1 NE----- B. ligera Nuboso.. . . . 0.8 0.0 -  1.1 7.7 -  1.8 &
Germen t„......... .

Taíentia............. . . .
Grit-Nez..................
Saint Mathieu. . . . .
Illa d‘Aix...............
Biirrit7 . . . . . . .

762 2 
762.1
761.4
761.5
762.5

»
»

+  0.9 
»

+  2.3 
•— 0.7

NE..*...
SE.........
SE.........
S...........

Calma...
Brina...  
Id. lig.. 
Brisa....
Idem. . .

Despejado... 
Nuboso. . . .. 
Muy nuboso. 
Cubierto.. . ,  
Idem............

7,2 
3 8 
5.0 
3 .6 
6 3

1.4
2.4 
4-9 
0.4 
4.8

»
+  0.9

- 2  3

10.6

»
»

5.0

»
*

23
V
2

»
4

Tranquila.
ídem.
Idem.
Idem.
Gran oleaje.San Sebastián. . . . . . . 761.8 <4)......... Id.f-e... Lluvioso----- 6-8 6.1 — 1.2 10.0 5.0 15JL7«UK U%7JUUOvlUM»

Bilbao .................. 762.8 — 0.1 O.......... Idem.... Muy nuboso. 
Lluvioso.......

8.0 6 6 4* 0.4 11.0 5 0 23 Tranquila.
Oviedo . . . .  . . . . . . 765.2 +  0.4 so........ Id. lig... 6.4 6.2 — 0.4 10,0 5.0 12 »
Yares...................... 10.4 9.2 — 0.2 12.0 8.0 Picada.Comía. . . . . . . . . . . . 765.1 +  1.9 NO....... Id. ftei. Cubierto.. . . »

Pontevedra. . . . . . . . . 768,3 +  1.6 NO Calma.. Muy nuboso. 
Lluvioso.. ..

10.8 9.9 4 » 0.4 15 0 1.0 » »
fig o ........................ 767.2 H- 1.7 NO Idem. . . 10.4 9 8 +  0.2 15 0 6,0 1 9

Oporto.. . . . . . . . . . .
Lisboa.....................

768.4
768.1 1-4

SO.........
N . . . . . . .

B. ligera. 
Brisa....

Muy nuboso. 
Idem............

12.0
11.0

9 4 
8.5 +  1.6

16.0
15.0

5.0
9.0

» 9
Oleaje.

Anara.. . . . . . . . . . . . .Waniñ TtaIcaria
Laguna........ . . ........
lAnchal..................
Lagos.......................
Ay amonte.

767.1
768.9
766.4

»
+  2.4

n
N..........
NE........
N...........

Idem. .. 
Idem.... 
Viento.

Cubierto... . 
Muy nuboso. 
Nuboso........

12.015.1
14.0

10.2 
11-0 
10 3

»
+  2.1 » 1-6*0

16.0

V
10 0 
9-0

»
a

»
Tranquila.
Idem.

San Fernando. . . . . .
Tarifa.

S a r i l la .. . . . . . . . . . . . 765.8 +  1.8
+  0.5 
-4- 1.2
-b 1.5 
+  1.2

■+• 1.8

+  0 7

NE , , Calma... Despejado... 
Casi desp.. 
Despejado... 
Idem .,... . . .
Nuboso.......

15.2 11.6 +  3-2 21.0 7.0 »
Córdoba. ...............
Jaén............
tramada.......... ..
Muróla . . . .

764.9 
764 4 
765.3 
764.0

SO.........
NO........
ONO....
s o .......

B. ligera. 
Calma.. 
Idem . . .  
Brisa. ..

11.4
11.4
8-3

10.0

9 2
7.2
6,1
7.8

+  1.2.' 
4  1-2
+  1.3 
— 1.8

16.0 
13 0

: it .0 
18.0

3.0 
4 0 
3 0 
60O

»
»
2»

9
9»

Badajoz.. . . . . . . . . . .
Ciudad Real. . . . . . . .
Albácote. . . . . . . .  0».

768.7

764.2

NO........

NO

Idem. .. 

Id. fie...

Despejado... 

Casi desp.... 

Casi cub-----

11.7

6.5

8 6 

3.3

-  0.5 

+  0,6

18.0 

11 0

3,0

2-0

Ü

B

»

©
Cácores. . . . . . . . . . . .
Madrid....... .
Giadalajara „ t . . . . . .

763.1 +  0.3 N.......... Id. lig ... 8.8 5 2 4  0.4 15,1 1.2 0 *

El Escorial. . . . . . . 163.4

765.2 
764.9
767.2

+  0.4

+  1 9  
4* 1.0
4 * 1.0

NO Id. fte... Nuboso........ 5.4 3,8 +  0.8 10.0 0.0 3» 9

Avila0. . . . . . . ____
Sigovia................. ...
f&l&Ttt&nc&n - k . . . . .

O...........
NO,-----
NO

Id. lig .. 
Id. fte. .
Viento. .

Idem............
Cubierto..... 
Nuboso........

1,0
4.4
5.4

— 1.0
2,3 4 A

— 1.0
+  4.1

0.0

1.0
8.0

12 0

-  1.0
-  2.0 

0.0

>
ü>
9

9
$
S

ViUádolid................. 1.8
2.2

+  3-0 
4  0.3

6.0
9.0

0.0
1.0Soria.................. .

Burgos.....................
762.7
764.4

4  0,2 
0.0

SO.........
s o .........

Brisa__
Calma...

ídem............
Cubierto. . . .

6.0
3.5

*
s

Dre&s©
Santiago. • • . . . . . . . ,

Hvesoa............. 761.6 +  1.9 NO........ Y. borr. Casi desp.. .  
Nuboso.. . . .  
ídem.......... .

7.2 4 4 +  1,6 7.0 0 0 » »
Zaragoza..................
Teruel . . . . .  . . . .

762 5 
163,3

759 0 
160.0

+  1.4 
4- 2,4

4« 2,3
4- 3 5

NO.......
NO.......

B. fue te 
Brisa.,..

7.8
5.0

7 0 
3.6

— 0.2 
4  0.6

11-0
8.0

3.0 
-  2.0 B

3»
»

Barcelona.. . . . . .  * NNE... . 
ONO___

Calma... Idem............ 10 0 6 4 -  0.4 16.0 5.0 Picada.
Mahón..................... . Idem .. . Lluvioso----- 7.6 6 6 — 2.8 14,0 6.0 7 *
Palma. . . . . . . . . . . . . 759 9 4- 2 2 

4* 1.5 
+  1.1

NO B. fuerte Nuboso........ 12 2 8 8 — 0.4 15.0 8,0 * Tranquila.
Valencia.................. 762.5 O.......... Calma... Casi desp.... 12.4 7-8 4  0.4 17-0 9.0 % *
Alicante............ . 760.4 0.......... Brisa__ Despejado... 15.0 10.2 4  1.8 18.0 7.0 » Tranquila.
Almería........... . 17.0

16.0Málaga.....................
Meliila......................

764.3
764.6

, +  1.2 
+  0.2

NO. . . . .  
»

Vto. fte. 
Idem. . .

Casi desp.... 
Idem • >•••••

15.1
15.0

9.1
126

4  0.8 
4  0.8

9.0
10.0

9
*

Idem.
Idem,

Bráa... . . . . . . . . . . . . 762.8 
761.2 
758 8 
760-5 
757.4

* S O ...... Brisa. . . Nuboso........ 13.2 * » 0 »
Argel...
Túnez.................... .
Sfaks........................

»'M
O____ _
NO........
N „ ........

Idem. .. 
Calma... 
B. ligera. 
Calma...

Lluvioso-----
Casi desp. .. 
Nuboso........

11.5
6.6

13.0

»

»
»
»

»
»
»

»
*>
»

9
9

*
»
»

Palermo. M . N O .,,.. Cubierto.. . . 9.8 7.0 » » » 1 »
Cagliari.................. 755.5 J* NE..___ Viento.. Casi desp...  

Muy nuboso 
Cubierto. . . .

10.8 8.6 » » » 2 »
Roma...................... .
Liorna.......................

750.2 
748.7
750.2

3»
SE . . 
ENE....

Brisa—  
Calma...

18.7
7.8

6.6 
6 0

»
»

»
»

» 8
2

»
»

Miza..................... . 4* 2.2 
+  0.3

E .......... Vfent >.. Despejado... 
Brumoso. •..

5.0 0.4 -  1.4 » , » 2 Tranquila.
Sieie...................... . 751.7 NO........ Id. fte... 3.2 0,6 -  1.4 » .» » ■Gran oleaje.
Ferpignan................. 760.1 3.6 NO........ Brisa.... Despejado... 5.6 2-0 — 0.6 » » 9

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

Marz$ I.°—Real orden disponiendo que los pf88upu6s~ 
tos para las Escuelas de primera enseñanza se 
fpbjnen solamente para el semestre que empezará

Págs.
en 1.° de Julio próximo; fecha 28 de Febrero úl
timo ..................................................................   713

Idem 2. - Real decreto nombrando Arcipreste de la Ca
tedral de Orihuela á D. Manuel Ibarrola; fecha 26
de Febrero último . . .  *............         721

Otro jubilando á D. Rafael Castellanos, Magistra
do de la Audiencia provincial de Valencia; fe
cha 26 de Febrero último  .............................  * 721

Otro jubilando al Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo D. Eduardo Montero; fecha 26 de Febrero

| ú l t i m o . . . , . , . . . , * ................................    721
I Idem 3 .—Otro concediendo Ja Gran Cruz de San Her- 
f nuúaegildo al General de Brigada D. Miguel
I Boschf lecha 1.° del a c t u a l . , , ................................. 729

Págs.

Otro autorizando la cesión por el Estado al Ayun
tamiento de Cádiz del cuartel de San Francisco;
fecha 1.° del actual - ...................   729

Otros nombrando Vocales de la Junta técnica para 
prevenir los accidentes del trabajo á X). Alberto 
Rosch y D. José Echegaray; fecha 1.° del actual, 729 

Real orden dictando disposiciones para la conce
sión de abono de tiempo de campaña á las tropas 
de mar y tierra de Cuba y Filipinas, como am
pliación á lo dispuesto en el Real decreto de 1.° 
de Septiembre de 1897; fecha 7 de Septiembre úl
timo.   ...........................     729

Otra disponiendo que entre las islas adyacentes a 
las de Luzón y Joló están incluidas las de P ira
gua, Baíabac, Calamianes y Batanes; fecha 2 de
Noviembre ultimo. . . . . . . . . . . ...............    ^ 0

Otra disponiendo se tenga como sustituido el ac
tual texto del párrafo tercero, regla 3.a, art. 403 
de las Ordenanzas de Aduanas; fecha 17 de Fe
brero ú lt im o ..........................................................   ®

Otra sobre recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Osso de Cinca contra provi
dencia del Gobernador de Huesca; fecha 28 de
Febrero último  * • • • ® ^30

Otra nombrando Catedrático de Geografía e Histo
ria del Instituto de Canarias á D. José Esteban;
fecha 6 de Diciembre ú ltim o ..........................  730

Real decreto concediendo honores de Jefe superior 
de Administración á D, Eusebio Salas; fecha 23
de Febrero últim o  .......................................   • 730

Reales órdenes dictadas en Enero próximo pasado 
en asuntos de Fernando Poo é incidencias de Ul- 
tramar......................................................................   '31

Idem 4.—Real odden nombrando Registrador de la 
propiedad de Rute á D. Miguel Muñoz; fecha 24
de Febrero ú ltim o.........................     741

Otra nombrando Registrador de Pozoblanco a Don 
J-icobo Guijarro; fecha 24 de Febrero último.. . .  741

Otra desestimando la petición de los reclutas que
se citan; fecha 1.° del actual..   ...............  * * • 741

Otra sobre suspensión del Concejal del Ayunta
miento de Pollensa D. Ramón Martorell; fech" 2 
del actual............................    •    741

Idem 5.—Real decreto conmutando por la de cadena 
perpetua la de muerte impuesta á Ezequiel Fer-
nindez; fecha 19 de Febrero último......................  751

Otro nombrando Inspector segundo del Cuerpo de 
Archiveros á D. Mariano Catalina; fecha 2 del
actual ......................*.........................  . . . . . . . .  751

Otro nombrando Inspector tercero del Cuerpo de 
Archiveros á D. Juan B&save; fecha 2 del ac
t ua l . . . . .   ....................................................... *.........  751

Otro nombrando Jefe de primer grado del Cuerpo 
de Archiveros á D. Manuel Murguía; fecha 2 del
actual.................         751

Otro nombrando Jefe de primer grado del Cuerpo 
de Archiveros á D. José Ortega; fecha 2 del ac-
ûal .............      751

Otro iubiiándo al Inspector de primera clase del
Cuerpo de Caminos D. José Alvarez; fecha 2 del
actual. . .  .................................................................... 751

Otro disponiendo cesen varios Vocales de la Junta 
Consultiva del Instituto Geográfico y Estadísti-
co; fecha 2 del actual ........ .••••*•/ ; - Y ' tV- * 751

Real orden, como consecuencia de la de 29 de Di
ciembre último, dictando reglas á las Comisiones 
mixtas sobre alistamientos; fecha 23 de Febrero 
último........................................................      751

Idem B.—Real orden admitiendo la renuncia del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposiciones para Profe
sores de Escuela Normal, y nombrando pora 
sustituirle á O, Ramón Menéndez Pid&l; fecha 3 
del actual  ......................- ...................... . 759

Idem 7.—Real decreto promoviendo á Deán de la cate
dral de Burgos á D. Nicolás Marqués y Soto; fe
cha 5 del actual................... * * V V T  V * 771

Otro nombrando Canónigo de la catedral de te>e- 
gorbe á D. José S&nchís; fecha 5 del actual „ , , . .  771

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para adquirir 500 postes de pino para reparacio
nes en las líneas telegráficas; fecha 27 de Febre
ro último.  ....................... *........................... . . . . .  771

Real orden sobre suspensión de D. Manuel Páez, 
Teniente Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Castellar de Santisteban; fecha 28 de Febre
ro ú ltim o.  ...............   *••••• 771

Otra sobre suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de San Vicente (Alicante); fecha
3 del actual..............................................................   771

Concediendo el Régium Exequátur á varios Cón
sules  ...................     • • 772

Idem 8.—Real decreto nombrando Ministro del Tribu
nal de Cuentas á D. Demetrio Alonso Castrillo;
fecha 7 del actual .............................  783

Otro autorizando al Ministro de Estado para re
formar algunos artículos de la ley y reglamentos 
de la carrera diplomática y consular; fecha 6 del
actual...............................................................    783

Otro concediendo indulto de la pena de muerte y 
conmutándosela por la inmediata á Miguel Félix
García; fecha 7 del actu a l.................   784

Otro disponiendo cesen varios Vocales de la poini- 
sión mixta de Generales de los Cuerpos jurídicos 
del Ejército y Armada; fecha 7 del actual . . . . . .  784

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial segun
do del Ministerio de Marina el Capitán de fraga
ta D. Cayetano Tejera; fecha 7 del actual  784

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al 
Capitán de fragata D. Pedro de la Puente; fecha
7 del actual  .. . ..........................    784

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
proceda á contratar la construcción de dos jue
gos de calderas para los cruceros Isabel I I  y Con
de de Yenudito; fecha 7 del actual  ........  784

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley 
para la conservación de un eré lito extraordina
rio con cargo al Ministerio de Marina; bicha 27
de Febrero último......................................... ' ..........  784

Otro ídem id. para pago de haberes al Ejército
suizo; fecha 27 de Febrero últim o  ............  784

Otro ídem-id. para los gastos que origine la mi
sión extraordinaria de Marruecos; fecha 27 de 
Febrero último.....................       785
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Otro ídem id. con cargo al M inisterio de M arina;
fecha 27 de Febrero ú ltim o ........................... 785

Otro autorizando al M inistro de la Guerra para 
que invierta en la adquisición de cañones pese
tas 7.675.678; fecha 6 del a c tu a l . _............  785

Real orden disponiendo que se exija responsabili
dad á las fam ilias de m ilitares que presten á 
otras que no lo sean las ta rjetas que sirven para 
proveerse de medicam entos en las Farm acias 
m ilitares; fecha 7 del a c tu a l .......................  735

!dem 9.—Ley dictando disposiciones sobre la forma en 
que han  de recaudarse los derechos de Aduanas;
fecha 6 del ac tu a l............................................  795

Reales órdenes nom brando, Profesor de A ritm éti
ca y Geografía de la Escuela de Artes y Oficios 
de Almería, á D. Miguel Muñoz, y de la de Vi- 
llanueva y Geltrú, á D. Manuel Pérez; y A yudan
tes de Dibujo en la de Madrid, á D. Marcelino 
S antam aría  y D. Manuel Ramírez; fecha 28 de 
Febrero ú ltim o ....................................................... .. 795

dem  10.—Real decreto autorizando la introducción sin 
p«go de derechos, de carbones minerales y cok de 
producción extranjera; fecha 6 del A ctu a l.. . . . . .  807

Otro nom brando Consejero de Instrucción  pública 
á D. Francisco Commelerán; fecha 9 del ac tua l. 807

Real orden accediendo á la perm uta solicitada por 
los Registradores de la  propiedad D. Juan  N.
Alonso y D. Jerónim o de la Escosura; fecha 9
del ac tu a l.................................     807

O tra dictando disposiciones para los ajustes de ha
beres que se adeuden á los Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa que hayan servido en U ltra
m ar; fecha 7 del ac tu a l.............................................  807

O tra desestimando la instancia promovida por el 
reclu ta Tomás Montero; fecha 7 del a c tu a l . .   807

[dem 11.—Real decreto concediendo á los A yun ta
m ientos de las provincias de Sevilla, Cádiz, Cór
doba, G ranada y Málaga un nuevo plazo de dos 
meses para reclam ar contra los trabajos agronó
micos catastrales; fecha 6 del a c tu a l ? . . . . .  831

Otro disponiendo que la Dirección general de lo 
Contencioso se encargue de la adm inistración 
del impuesto sobre transm isión de bienes y de
rechos reales; fecha 10 del a c tu a l........................... 533

Real orden disponiendo que para el reconocimien
to de reclutas sean nombrados Oficiales de la re
serva retribuida que posean el títu lo  de Licen
ciado en Medicina y hayan ejercido el cargo de
Médicos provisionales; fecha 3 del ac tu a l  832

Otra desestimando la petición de varios^reclutas 
para que les fuera devuelta la cantidad que de
positaron; fecha 7 del a c tu a l   .......................  832

O tra resolviendo instancia de D. Jacinto Becerra ' 
en solicitud de que se declaren de u tilidad p ú 
blica las aguas de la Fuente de Baño, térm ino
de Monterrey (Orense); fecha 10 del a c tu a l   832

[dem 12.—Real decreto declarando mal formada la com
petencia suscitada entre el Gobernador de S an
tander y el Juez de Villacarriedo; fecha 10 del ac 
tu a l.     ............................      847

Real orden concediendo al Com andante de Estado 
Mayor D. Rafael Montero la Cruz de segunda
clase del Mérito m ilitar; fecha 6 del ac tu a l  847

Otra accediendo á la perm uta solicitada por los 
R egistradores de la propiedad de Cuenca y Ca
ñete; fecha 5 del actual ...........................................  848

Otra disponiendo se cum plim ente el Real decreto 
de 10 del actual, relativo á que la Dirección ge
neral de lo Contenciosa se encargue del im pues
to sobre transm isión de bienes y derechos reales; 
fecha 11 del ac tu a l....................................................... 848

[dem 13.—Ley confirmando y ratificando la declara» 
ción de puertos francos hecha á favor de las islas 
C anarias y dictando disposiciones al efecto; fe
cha 6 del a c tu a l............................................................ 859

O tra otorgando á la Compañía del ferrocarril de 
Santander á Bilbao uno que, partiendo de Ma- 
liaño, term ine en la isla de la Paloma; fecha 7
del actual ..........................    860

O tra otorgando á D. Mateo García Pardo la cons
trucción  de un ferrocarril económico que, p a r
tiendo de Utiel, term ine en Landeta; fecha 7 del
a c tu a l..............................................................................  860

O tra concediendo á D. Juan  Ortoneda un  ferroca
rril económico que, partiendo de Orense, te rm i
ne en la frontera de Portugal; fecha 7 del actual. 860

O tra disponiendo que el ferrocarril de Llerena á . 
L inares se considere dividido en cuatro  seccio
nes; fecha 7 del a c tu a l..........................................  860

O tra otorgando á la Sociedad Aguas de Gévora una 
prórroga de cinco años para que se term inen las
obras; fecha 7 del a c tu a l .......................................  860

O tras declarando de interés general el puerto de 
San Antonio Abad (Ibiza) y las obras del puerto
de Garachico (Canarias); fecha 7 del a c tu a l.......... 860

Otras incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado varias en las provincias de Ponteve
dra, León, Madrid, Baleares, Huelva, Murcia, Ca
narias, Huesca, Oviedo, Albacete, Jaén, S ala
m anca, Logroño, Lérida, Tarragona y A licante,
fecha 7 del a c tu a l ...................................  860

R eal decreto indultandó á Tomás Gnrcía Jiménez 
de la m itad  de la pena que sufre; fecha 12 del
ac tu a l  ....................................................................  862

Otro rebajando á diez meses y dos días la pena im 
puesta á S aturnino Carpió; fecha 12 del ac tua l.. 862

Otro conm utando el resto de la pena im puesta á 
Luis Fernández Irazoqui; fecha 12 del a c tu a l . . .  862

Real orden resolutoria sobre abonos de im porte de 
víveres sum inistrados á las A dm inistraciones de 
Subsistencias m ilitares en la  isla de Cuba; fe
cha 10 del ac tu a l...............................................    862

O tra dictando disposiciones para el mejor funcio
nam iento de los cafés y demás establecim ientos 
de bebidas en que se celebren espectáculos de 
canto, baile ó representaciones teatrales; fecha
12 del a c tu a l............................................................ ... .  863

O tra designando los Vocales que han  de constitu ir 
la  Ju n ta  inspectora de las Escuelas de A rtes ó
Industrias; fecha 12 del a c tu a l      - *$3

dem 14.—Ley dictando disposiciones para que los me- 1
ñores de ambos sexos que no hayan cumplido i
diez años no sean adm itidos en n inguna  clase i
de trabajos; fecha 13 del ac tu a l.,. ............• • • 87a

Págg.

Real decreto decidiendo á favor de la  A utoridad 
judicial la competencia promovida entre el Go
bernador de A licante y el Juez de Monóvar; fe
cha 10 del a c tu a l .  ............     876

Otro nombrando dignidad de Arcipreste de la ca
tedral de Burgos á D. Luís Cano; fecha 12 del
a c tu a l . . ..........................      876

Otro nombrando Arcipreste de la catedral de Tor- 
tosa á D. Gabriel Llompart; fecha 12 del ac tua l. 877

Otro declarando cesante, á su instancia, á D. Ri
cardo Medina, Delegado de Hacienda de la Co-
ruña; fecha 13 del a c tu a l. _____   877

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la Co- 
ru ñ a  á D. A gustín  Fernández Ramos; fecha 13
del a c tu a l  _______         877

Otro autorizando al M inistro de la Gobernación 
para que, previa subasta, contrate la adquisi
ción de terrenos en los que habrán de constru ir
se dos cuarteles para la G uardia civil; fecha 13
del ac tu a l....................................      877

Otros nombrando Vocales de la Ju n ta  técnica para 
prevenir los accidentes del trabajo á D. Lucas 
H allada y á D. Lorenzo Alvarez Capra; fecha 13
del a c t u a l   ......................................   877

Otro concediendo el títu lo  de ciudad á la villa de 
Inca, provincia de Baleares; fecha 13 del actual. 877

Real orden disponiendo se proceda á su b a s ta r la  
explotación de la red telefónica urbana en Cór
doba; fecha 7 del ac tu a l..................................... . .  877

Otra resolutoria sobre provisión de una Escuela su
perior de Minas en Madrid, dotada con 3.000 pe
setas; fecha 19 del a c tu a l. . . . . . .    . . . . . . .  878

Otras trasladando á las cátedras de Filosofía del 
Institu to  de Alicante y de Francés del de Baeza 
á D. Francisco de Asís Masferrer y D. Ju lio  
Troullíoud respectivamente; fecha 28 de Febrero
ú ltim o . ------ ------------------------,-----------   880

Otra disponiendo que en los Tribunales de examen 
para la obtención de los títu los de Perito y Pro
fesor m ercantil deben tu rn ar todos los Profeso
res num erarios adscritos á cada Escuela de Co
mercio; fecha 28 de Febrero ú ltim o..............   880

dem 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
n istración la competencia- promovida entre el 
Gobernador de Lérida y el Juez de instrucción de
dicha capital; fecha 10 del ac tua l................    889

Otro nombrando Vocal del Consejo de Sanidad á 
D. José Paredes, Capitán de navio de prim era
clase; fecha 13 del ac tua l .....................................890

Real orden desestimando la petición del recluta
Sotero Hernández;#fecha 13 del a c tu a l .    ____   890

dem 16.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el Go
bernador civil de Málaga y el Juez de instruc
ción de Campillos; fecha 10 del ac tu a l ___   921

Otro disponiendo que en vez de destinar el 50 por 
100 á todas las vacantes que ocurran en las esca
las activas del E jército se eleve al 75; fecha 14
del ac tua l.....................         933

Otro concediendo la  Gran Cruz de San Herm ene
gildo al General de División D* Diego de los
Ríos; fecha 14 del ac tu a l  ..........  922

Otro autorizando el arriendo de un edificio, calle 
del Marqués de Urquijo, para oficinas de la b ri
gada de tropas de Sanidad Militar; fecha 14 del
a c t u a l . . . . ........................       922

Otro autorizando á la Fábrica de Trubia para que 
adquiera 60 vainas metálicas para cartuchos;
lecha 14 del a c tu a l ........................    922

Otro autorizando á la Fábrica de pólvora de G ra
nada para que adquiera de la denom inada «La 
Trinidad» 40 toneladas de ácido nítrico; fecha 14
del a c tu a l .............................................    922

Otros autorizando á la Fábrica de arm as de Tole
do para que adquiera una m áquina de fresar y 
las p lantillas necesarias para las vainas de b a 
yonetas de fusil Maüsser; fecha 14 del a c tu a l . . .  922

Otro nombrando Jefe-de Centro del Cuerpo de Té*- 
légralos á D. Adolfo de Vinuesa; fecha 8 del ac
tu a l ................................................................................... 922

dem 17.—Otro autorizando al Gobierno para adqui
rir, con destino á la Biblioteca Nacional, la bi
blioteca que fué de D. Pascual Gayangos; fecha
10 del ac tu a l.............................. ........................... ... 935

Otros nom brando Ingenieros Jefes de segunda 
clase del Cuerpo de Montes á D. Gerardo Conder 
y D. Eduardo Castellanos; fecha 16 del a c tu a l . .  935

Otros nom brando Jefes de prim era clase del Cuer
po de Estadística á D. Manuel María de Diz y 
Romero y D. Federico de Olive; fecha 16 del ac 
tu a l ................................. ...... .................................. .. 935

Otro nombrando Comisario de A gricu ltu ra , In 
dustria  y Comercio de la provincia de Palencia 
á D. Ju an  Cándido Cardo; fecha 16 del a c tu a l .. . 935

Otro autorizando á la Dirección del In stitu to  Geo
gráfico para adqu irir 1.500 resmas de papel; fe
cha 16 del ac tu a l  ..........................................    935

Otro rehabilitando la subvención concedida al 
A yuntam iento de Llanes para construir dos edi
ficios con destino á Escuelas; fecha 16 del ac
t u a l . .....................................................   935

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta 
los ingresos y gastos originados en el semestre 
de 1.° de Julio  a 31 de Diciembre del año 99 con 
motivó de la guerra de Cuba, y resultas de los 
presupuestos de dicha isla y de la dé Puerto Rico;
fecha 12 del actual . ......................    936

O tra sobre recurso de alzada interpuesto por Don 
Miguel González Posada contra acuerdos de la 
Comisión provincial de Oviedo; fecha 11 del ac
tua l ................................................   942

Ofrás trasladando á las cátedras de Geografía é 
H istoria de los Institu tos de Cuenca y Huelva á 
D. Leopoldo Pedreira y Taibo; fecha 28 de Febre
ro ú ltim o..................... . ...............   943

dem 18 .—Real decreto disponiendo que se suprim a la 
plaza de Secretario del Consejo de la Caja de 
Huérfanos y dictando disposiciones sobre la  or
ganización de dicha Secretaría; fecha 17 del ac
t u a l ..................................     959

Otro autorizando al Presidente del Consejo de Mi
n istros para que presente á las Cortes u n  p ro 
yecto de ley disponiendo que el inm ediato censo 
de población se verifique el 31 de Diciembre del 
año actual; techa 17 del a c tu a l ................   v95<
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Otro declarando jubilado, por im posibilidad física, 
al Gobernador civil I). G erm án Vázquez de
Parga; fecha 17 del ac tu a l  ........................   959

Real orden disponiendo se publiquen los resúm e
nes por provincias de los estados del movim ien
to de la propiedad te rrito ria l du ran te los años 
1894, 1895, 1896, 1897 y 1898; fecha 3 def ac tua l. 959

Idem 19.—Ley sobre aum ento en el vigente A rancel de
exportación de m inerales; fecha 18 del a c tu a l . . 979

O tra sobre impuesto del consumo de petróleo, car
buro de calcio, luz eléctrica y gas que se haga 
extensivo al consumo del gas para la calefac
ción; fecha 18 del a c tu a l ..............    9791

Otra autorizando al M inistro de Hacienda para es
tablecer un recargo hasta  un  20 por 100 sobre la
ren ta del tabaco; fecha 18 del a c tu a l. ............. 979

Otra excluyendo del Catálogo de montes públicos 
el Prado y P inar del Mar, de Castellón de la 
P lana, y autorizando al A yuntam iento de dicha 
capital para destinarlos á paseos públicos; fecha
18 del a c tu a l.  ..................     979

Otra concediendo exención de derechos de Arancel 
á los efectos recibidos por la Cruz Roja que pro
cedan de donativos hechos en el extranjero; fe
cha 18 del ac tu a l ..........      979

Real orden disponiendo que se publiquen Jas va
cantes ocurridas en el Ejército durante el mes
anterior; fecha 12 del ac tu a l  ..........   980

Otra desestimando las instancias de varios reciu- 
tas en solicitud de que les sea devuelto el im 
porte de la redención verificada por los mismos;
fecha 14 del a c tu a l.................. .................................... 980

O tra resolviendo consultas dirigidas al Ministerio 
de la G uerra relativas á reintegro de cargos que 
existen en las zonas por socorros facilitados á
reclutas; fecha 15 del ac tu a l _______. . . . .  982

Otra aprobando el reglam ento provisional de la  Di
rección general de Clases pasivas; fecha 3 del
ac tu a l ................      982

Otra accediendo á lo solicitado por el D irector Ge
rente de la fábrica de azúcar Nuestra Señora 
del Rosario de Salobreña, y disponiendo que se 
habilite dicho punto como A duana de cuarta  
clase; fecha 8 del ac tua l . . . . . . . . . . . . . . ____. . . .  988

Idem 20. — Real decreto decidiendo que no ha debido 
suscitarse una competencia entre el Gobernador 
de Sevilla y el Juez de instrucción de Morón de
de la Frontera; fecha 10 del a c tu a l..........................  995

Otro declarando mal formada y que no há lugar á 
decidir la competencia promovida entre el Go
bernador de Tarragona y la Audiencia provin
cial de dicha capital; fecha 10 del a c tu a l   995

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de instrucción de Vendrell; 
fecha 10 del ac tual.  ..........................   995

Idem 21 .—Otros nombrando Gobernadores civiles de 
Valladolid, Jaén, Cáceres y Guipúzcoa á D. To
m ás Alonso Zabala, D. José Díaz de la Pedral a,
D. Joaquín Santos Ecay y D. Enrique Vivanco,
respectivam ente; fecha 20 del a c t u a l ...................  1005

Otro adm itiendo la dimisión del G obernador’ de 
Guipúzcoa D. B altasar Losada; fecha 20 del ac
tu a l        • 1005

Otros nombrando Delegados de H acienda de Lo
groño y Pontevedra á D. Carlos de la Revilla y
D. José Pereyra; fecha 20 del ac tu a l................   1005

Otro concediendo honores de Jefe superior de A d
m inistración á D. Hipólito de Oya; fecha 20 del
ac tu a l....................................... . . . .........    1005

Otro nombrando Jefe de A dm inistración, Oficial 
primero del Ministerio de la Gobernación, á Don
Lorenzo Muñiz; fecha 20 del actual  ............... 1005

Otro nombrando Vocal de la Ju n ta  Consultiva de 
Urbanización y Obres á D. Miguel López Lozano;
fecha 20 del ac tu a l...............*.............  1005

Idem 22.—Real orden disponiendo se devuelvan á Lean
dro Arm as Gil las 1,500 pesetas que depositó para 
librarse del servicio de las armas; fecha 16 del
a c tu a l..   .....................................................    1017

Otra disponiendo que, con destino á las Bibliote
cas públicas, se adquieran varias obras publica
das por la Real Academia de la Historia; fecha 15
del ac tu a l...............................    1017

O tra disponiendo que con destino á Bibliotecas pú
blicas se adquieran 160 ejemplares de la obra t i 
tu lad a  La guerra hispano americana; fecha 15 del
ac tu a l.....................................................    1017

O tra sobre provisión de 14 plazas de Profesoras n u 
m erarias en las Normales de Alicante, Badajoz, 
Barcelona, Córdoba, Granada, Málaga, Oviedo,
Sevilla, Tarragona, Burgos, Cáceres, Castellón, 
G uadalajara y Toledo; fecha 18 del ac tu a l  1017

Idem 23.—Ley ampliando h asta  el 31 de Diciembre del 
año actual las faerzas que han  de figurar en el 
Ejército durante el año económico 1899 á 1900;
fecha 21 del a c tu a l   ............................. . .  1029

Real decreto decidiendo á favor de la A utoridad 
judicial la competencia promovida entre el Go
bernador de Segovia y la Audiencia de Madrid;
fecha 10 del a c tu a l .....................................................

Otro disponiendo que se considere modificado el 
dé 26 de Agosto del año próximo pasado, por 
v irtud  del cual se concedió la G ran Cruz de San 
Hermenegildo al General D. Eugenio Torreblan
ca; fecha 21 del ac tu a l.............................................    1030

Otros concediendo las Grandes Cruces de San H er
menegildo y Mérito m ilita r al General D. Jo a 
qu ín  Cabanyes y C ontrraalm irante D. A ntonia
de la Rocha; fecha 21 del a c tu a l ..............   1030

Real orden desestim ando la  instancia presentada 
por el reclu ta Manuel Ferm ín G arcía, vecino 
S an ta  Cruz de Tenerife; fecha 17 del ac tu a l* . . . .  1G^|

O tra disponiendo se adquieran  375 ejem plares de 
la. obra Estudios solre la organización y CMtimibres 
del 'país vascongado, por D. Antonio M aría Fabié;
fecha 15 del a c tu a l.............. . .* . . . . ............. 1030

O tra aprobando el expediente de oposiciones á la  
plaza de Director anatóm ico, vacante en la  Es
cuela de V eterinaria  de Córdoba; fecha 28 de Fe
brero ú ltim o .......................... ................................... 1031

i Idem  24.—Real decreto disponiendo quede sin efecto 
| el nom bram iento de Gobernador de Valladolid,

hecho á favor de D, Tomás Alonso Zabala, y que
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continúe ©usa anterior destino; fecha 23 del ac
tual. * *•‘ — * *•*;* *; ••*• 1041Otro nombrando Gobernador de Vallado!id a Don José Díaz y de la Pedraja; fecha 23 a c tu a l . . . . » .  10-11 Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que se citan las 1.500’ pesetas c¡ue depositaron  para redimirse del servicio m ilitar; fecha
16 del a c tu a l .. . .  -----. . . . -------       * 1041O tra disponiendo la forma en que han  de proveerse las plazas de Auxiliares num erarios de Universidades é Institu tos, fecha 20 del actual . . . .  1041O tra trasladando á la cátedra de Gram ática y Litera tu ra  latina y castellana a D Rafael Pérez Ba- 
rreiro; fecha 5Í8 del a c tu a l.. .  ••••*• #«* * * • ». • *. * 1041

Idem 25.—Ley suprim iendo el impuesto provisional sobre movimiento de pasajeros y mercancías, y creando otra nueva que se titu la  «¿Impuesto detransportes*; fecha 26 del a c tu a l  » • .. . 1653Real decreto aprobándose, con carácter provisio nal, el reglamento para la adm inistración y cobranza del impuesto de transportes; fecha 20 delac tu a l,        . . . . . . . .  1054Ley sobre servidumbre forzosa de paso de corrientes eléctricas; fecha 23 de actua l,........................... 1:057Otras incluyendo en el plan general de carreteras varias en las provincias de Huesca, Ciudad Real,León y Sevilla; fecha 23 del actual . . . . . . . . . . . .  1058Otra otorgando r la Compañía del ferrocarril de Santander á Bilbao uno oue, partiendo del astillero de Santander, termine en Puente Arce;fecha 23 del actual —   ........................   1058Real decreto declarando jubilado por edad á Don ManuelGarcía A guílar, Gobernador civil cesan
te; fecha 24 del a c tu a l . . . . .  . *.      ........ 1658Otro sobre cuotas que ha de percibir el Estado en concepto de arbitrios en los puertos francos delas islas Canarias; fecha 30 del a c tu a l  . . . .  1659Otro disponiendo que el domingo 22 de Abril se proceda á la elección de un Senador por la provincia de Orense; fecha 24 del actual . . . . . . ----- 1062Otro disponiendo que la Dirección del Canal de Isabel II se denomine en lo sucesivo Jefatura delCanal de Isabel II; fecha 23 del actual ---- . . . .  1062Real orden aclarando conceptos sobre la de 1.° de Febrero último, relativa al establecimiento de pases gratuitos para los ganados fronterizos; fecha 10 del actual — ..............   1062Otra resolutoria de una instancia presentada por 
D. José Mares y otros acerca del uso de féretros metálicos; fecha 21 del a c tu a l..  ..........   1063

Idem 26.—Otra desestimando instancias de varios re clutas en súplica de que les fueran devueltas las cantidades que depositaron para redimirse delservicio m ilitar; fecha 22 del ac tu a l. ..............   1069Otra resolutoria de varias reclamaciones form uladas por los gremios de sombrereros de variasprovincias; fecha 11 del ac tu a l........................  1070Otra resolviendo la instancia presentada por el Ayuntam iento de Villa garcía en solicitud de que se habilite la Aduana de aquel punto para el despacho de toda clase de mercancías; fecha 10 del a c tu a l . 1070
Idem 27.-—Ley disponiendo que rija provisionalm ente el proyecto, que también se inserta, sobre reforma de la ren ta  del Timbre; fecha 26 del actual,. 1071 

Real decreto aprobando el reglamento que á continuación se inserta, sobre el consumo de luz de gas, electricidad y carburo de calcio; fecha 22del actual................................................   1086
Otro aprobando el pliego de condiciones para la subasta del sum inistro de víveres á los confinados de la penitenciaria del Puerto de Santa María, fecha 26 del a c tu a l .............................................. 1088Real orden aceptando y dando gracias al Marqués de Oiivart por su ofrecimiento de regalar al Ministerio de Estado su Biblioteca de Derecho In ternacional y Ciencias auxiliares; fecha 20 dela c tu a l ...................................................      1088Otra disponiendo que desde 1.® de Abril del año actual rijan  los precios que en la tarifa  que tam bién se publica se fijan para la venta de tabacos;fecha 21 del a c tu a l...................................................... 1089Otra disponiendo se declaren lim pias las procedencias de Oporto, así como todas las procedentes de Portugal; fecha 25 del ac tu a l.............................  1089

Idem 28.—Ley estableciendo la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria; fecha 27 delac tua l............................ .......................................... 110 LOtra segregando del A yuntam iento de Villanueva de Algaidas el partido y sierra del Pedroso y agregándolo al de Villanueva de Tapia; fecha 27
del a c tu a l   ............................................................  1102Real decreto decidiendo á favor de la A dm in istra ción la competencia promovida entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez de instrucción dedicha capital; fecha 24 del ac tu a l........................... 1103Otro nombrando Arcipreste de la catedral de Cuenca á D. Juan  Pablo Nielfa y Cantero; fecha 26del a c tu a l ......................................................................  1103Otro nombrando Maestrescuela de la Catedral de Cádiz á D. Alvaro Zubieta y Fernández; fecha 26del ac tual.....................................................................    1103Otro nombrando Canónigo de la Catedral de A lmería á D. Gregorio Martínez Urrea; fecha 26^  del a c tu a l ....................................    1103Otro conmutando á Angel Avila Rodríguez la pena de un  año, ocho meses y veintiún días de presidio correccional por la de seis meses de arrestomayor; fecha 26 del ac tu a l.......................................  1104Otro indultando á Sebastián M arti y Payeros delresto de la pena; fecha 26 del a c tu a l . . .  ..........    1104Otro aprobando el reglamento provisional para el cumplimiento de la  ley sobre reform a del im puesto del Timbre del Estado; fecha 27 del ac-

....................    1104Otr-o disponiendo cesen en su cargo el Presidente y ios Vocales de la Ju n ta  de Administración y Vi- g ílancia del impuesto del tráfico, suprim ida por•ley de 2 del actual; fecha 27 del ac tual   1112Otro nombrando segundo Jefe de la  Intervención del Estado en. el Arrendamiento de Tabacos á D. Gabriel González y Gómez; fecha 27 del actu a l .................................................................................. 1112
Otro fiombraado Subdirector primero de Contribu-
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ciones k D. José de la Concha Alcalde; ftvha. 27
del a c tu a l.. . . .  — » . . . . . . . . . . . . . . . . --------. . . . .  1112Oteo nombrando Interventor de^ Hacienda de la provincia de Madrid a D. Andrés Munsalve; fecha 27 del a c tu a l .. . . . . . -------. . . . . . . . . . .  ------ 1112Otro nombrando Delegado de Hacienda de la provincia de Avila á D. Ricardo Fernaadez Riero;fecha 27 del a c tu a l . . — ........ . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  1112Otro nombrando Delegado de Hacienda de la provincia de León á D. José López y Díaz; fecha 27del a c tu a l      v  1112Otro nombrando Vicepresidente de la Ju n ta  adm in istrativa de la provincia de Barcelona á D. A rturo Val gañón; fecha 27 del a c tu a l.^ . 1112Otro nombrando Interventor de Hacienda de la provincia de Barcelona á D. Clemente Ibarra; fe
cha 27 del ac tu a l ..........    1112Otro aprobando el proyecto de ensanche, saneamiento y reforma interior de la ciudad de Cartagena; fecha 27 del a c tu a l ., , . . . . . .  . . . . . . . . . .  I I I 3Real orden reproduciendo la en que se dan las g ra cias al Marqués de Oiivart puf su dui ativo al Ministerio de Estado de u~ b bl otee fecha 20
del actual  ........  1113Otra declarando suprim ida la Ju n ta  de adm inistración del impuesto provisional de tráfico; fecha 25 del ac tu a l     1113Otra declarando sucias las procedencias que h a yan 'salido del puerto de Noumea (Nueva Cale» donía) después del 22 de Febrero; fecha 27 del
a c tu a l.,.,................................       1113Otra disponiendo se den las gracias á D. José Moreno de Mora por su ofrecimiento de construirun hospital en Cádiz; fecha 25 del ac tu a l  1113Otra disponiendo se inserte la relación de los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de Febrero en la custodia de la riqueza forestal; fecha 25 del ac tu a l..................   1113

Idem 29.—Ley fijando los preceptos de la orgánica de las carreras diplomática, consular y de intérpretes de 14 de Marzo de 1883; fecha 28 del ac tu a l.. 1125Otra disponiendo que durante el año económico de 1899 á 900 rija la de fuerzas navales que fué prom ulgada en 9 dé Agosto del año ultimo; fecha 28 del ac tu a l........................................... . .  1125Otra disponiendo que los títu los de propiedad de los Registros mineros que se soliciten desde la publicación de esta ley se otorgarán en el plazode cuatro meses; fecha 28 del actual ..........  1126Real decreto aprobando el reglamento sobre los im puestos mineros; fecha 28 del ac tu a l  ......... 1126Ley disponiendo que se establezca el registro fiscal de la propiedad en todas las capitales de provincia, excepto en las Vascongadas y Navarra; fecha 27 del ac tu a l  ..............    1134Otra concediendo á Doña Encarnación García On- tiveros, viuda de D. Angel María Méndez, la pensión equivalente á la de Montepío de M inisterios;fecha 27 del a c tu a l .......................... . ..............   1134Otra autorizando al Gobierno para convertir las deudas del Estado, 4 por 100 amortizable, billetes hipotecarios de Cuba, emisiones de 1886 y 1890 y obligaciones hipotecarias de Filipinas, en deuda perpetua interior al 4 por 100; fecha27 del ac tu a l................................. . .................     1135Real decreto concediendo la Gran Cruz del Méritonaval al Generel de División D. José March; fecha 28 del ac tu a l  ....................   . . . . .  1136Otro disponiendo que todos los contratos celebrados por las Diputaciones y A yuntam ientos podrán prorrogarlos las partes contratantes de com ún acuerdo hasta  fin de Diciembre de 1900; fe
cha 27 del ac tu a l.....................................................  1136

Idem 30.—Ley reproduciendo la del Timbre por haberse agotado la Gaceta que la publicaba; fecha 26
del actual..............................   1149Otra aprobando la Cuenta general del Estado correspondiente al ano económico de 1897^98, redactada por la Intervención general; fecha 29 del
ac tu a l...........................................  1158Otra concediendo un crédito extraordinario de 21.000 pesetas, con destino á los gastos que origine la misión extraordinaria á Marruecos; fecha 29 del ac tu a l...........................................................  1159Real decreto decidiendo á favor de la A utoridad judicial la competencia promovida entre el Gobernador de Sevilla y el Juez del distrito del Salvador; fecha 24 del ac tu a l..........................................  H60Otro decidiendo á favor de la A dm inistración la competencia promovida entre el Gobernador de León y el Juez de La Bañeza; fecha 24 del ac
tu a l .....................................................     1160Otro decidiendo que no ha  debido suscitarse la competencia promovida entre el Gobernador de Orense y el Juez de dicha capital; fecha 24 del
ac tu a l.............................................................................. 1161Oteos tr  sladando á las plazas de Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, Presidente de la de Teruel y Magistrado de la de Guadala- jara , á los Sres. D. Bernardo Cónsul, D. Lorenzo Jacobo Sánchez y D. José María Espuñes respectivam ente; fecha 26 del ac tu a l.................................  1162Otro admitiendo la dimisión de Jefe de la prim era brigada de la sexta división al General de B rigada D. Eduardo López de Ochoa y Aldama; fecha
28 del actual. .........................................................  1162Otro nombrando Jefe de la prim era brigada de lasexta división al General de Brigada D. Leopoldo Ruiz; fecha 28 del ac tua l.....................................  1162Otro nombrando Jefe de la segunda brigada de la cuarta  división al General D. Federico Escario;fecha 28 del ac tu a l  ....................................      1162O tro admitiendo la dimisión del cargo de Goberna- nador m ilitar de Salam anca al General D. SimónU rruela; fecha 28 del ac tu a l.....................................  1162Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de Salam anca y plaza de Ciudad Rodrigo al General D. Miguel Sanz; fecha 28 del actual . . .  1162Otro concediendo la G ran Cruz de la Orden de San Hermenegildo á D. Enrique Cortés; fecha 28del a c tu a l ......................................................................  1162Otro autorizando á la Fábrica de Armas de Oviedo para que adquiera útiles de guerra; fecha 28 delac tu a l....................      1162Oteo autorizando al Parque de Aerostación de In-
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genieros para adquirir varios útiles en el extranjero  y en la Real Compañía A sturiana; f i
cha 28 del ac tu a l ..........  . .    . - 1162Real orden accediendo á lo solicitado por D. Alejandro Roldan en solicitud de que le fueran devueltas las 1.500 pesetas que depositó para red imirse del servicio; fecha 28 del actual   ..........  1163Otra aclarando dudas sobre la publicada en 31 de Octubre de 1899, relativa á la inspección y v ig ilancia de los tranvías y ferrocarriles; fecha 17del a c tu a l  ....................................................................  H63Otra resolviendo la moción form ulada por el Director de la Escuela Superior de A rquitectura de Madrid; fecha 20 del a c tu a l ......................   1163

Idem 31.—O tra concediendo la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar al Teniente Coronel de A rtillería D. Francisco Zaragoza y Aveno y al Com andante de la misma Arm a D. José Bellón yArcos; fecha 26 del ac tual  ......... . . .  1171Otra denegatoria de una instancia del Alcalde Presidente del A yuntam iento de Madrid en solic itud  de la no ejecución de una sentencia d ictada por el Tribunal de lo Contencioso en pleito entablado por D. José López, con tratista  que fué del arbitrio  de «Romana» de la Vilia; fecha
27 del ac tu a l .......... . . ............. v / v  v . .  1171Otras disponiendo se auuncie á traslación la cále- tedra de Matemáticas, vacante en el Institu to  de Reus; la de H istoria N atural, en el dê  Falencia; la de Retórica y Poética, en el de Jaéo; y la de M atemáticas, en el de Jovellanos de Gijóu; 
fecha 25 del a c tu a l  . 0-......................   1171

A N U N C I O S

Guía o f i c i a l  d e  E s p a ñ ai®  1 9 0 0 .— Se halla ¿a venta en el Al
macén de la Qacbta b i Mábsib, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda íd em .... .  -   .........  12Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . . . .  . . 8

A DMINI8TRACION BE « a c e t a  M5 MAJMRI».- -L as reclam aciones de ejem plares de la G a c e ta  uu# extravío liuytn dejad', te rc io : '  ^ yc -e uarf*precisam ente dentro do íof tr  día,* siguientes al d® la facks? del ejem plar reclam ado en M&oiid, de ocho días m  p rov in cias, u n  mes para, los suscritores del extranjero y t r ú  para los de Ultramar;- entendiéndose que fuera de estos plss^s m  ex igirá al pago d t  cada uso- de los ejem plares 
pidan."

O  BAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCÍ- *-* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* ticu lar. Edición oficial» Se halla de venta en el Almacén di la Gaceta de-Madrid, p lanta baja del Ministerio de la Gobernación, á peseta cada ejemplar.

f i lN S O  m  LAS AGUAS MIHERO-MBDIOINAL1S D I JU AJ Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — S® v m U 
en el Almacén d* la G ao e ta  db M adrid * pbeb ta •*** 
ajcmplar

S A N T O S  D E L  DI A

San Amós, profeta, y  San B etgam in, m&rtir. 
Cuarenta horas en las m onjas Ser vitas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y media. — Función 164 de abono. — Turno par. — Beneficio del tenor D. Manuel Figuer ola.—Acto primero de LaMarselles a.—Acto primero de Marina.—Acto  tercero de La Tempestad.
TEATRO LAR A. — A las ocho y m edía.—Moda.— El patio. Segundo acto de la m ism a .—Bl regimiento de Lupión (primero 

y segundo acto).— Acto tercero y cuarto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— Colegio de señoritas.—La viejecita.—El traje de luces. — Gigantes y cabezudos.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media, — Los garro- chistas. — Joshé Martín el tamborilero. — Las tentaciones de San Antonio. — Pepe Gallardo.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Ei último chulo. — La banda de trompetas. — El escalo. — La alegría de la huerta.
TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — Los embusteros. — La huertana (estreno) — El cuerno de oro. — La señora capitana.


